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El Programa Presidencial para la Formulación de Acciones y Estrategias para el Desarrollo Integral 
de los Pueblos Indígenas de Colombia considera que es importante que todos los sectores de 
la sociedad colombiana conozcan sus derechos. Es por ello que dentro de su estrategia de 
visibilización, sensibilización y empoderamiento ha venido entregando la Colección Cuadernos 
Legislación y Pueblos Indígenas de Colombia, serie que con este ejemplar llega a su número 
sexto y presenta en esta ocasión los principales instrumentos y normas de carácter internacional 
y nacional que reconocen y garantizan de los derechos de las mujeres. 

Su reconocimiento es el resultado de una larga lucha que ellas han emprendido en el mundo 
y Colombia. Luchas que a mujeres como Olimpe de Gouges le costaron incluso su vida, pero 
a quien que gracias a su autoría y persistencia le debemos desde 1791 el poder contar con la 
“Declaración de los derechos de la mujer y la ciudadana”. Su principal aporte fue sin duda la 
reglamentación de un trato igualitario a la mujer con respecto al hombre en todos los aspectos 
de la vida pública y privada, imprescindible para el presente en el que hoy estamos y por el que 
seguimos trabajando. 

Consideramos que los instrumentos jurídicos de protección y defensa de los derechos de las 
mujeres que presentamos en esta publicación podrían ser útiles al proceso de construcción 
de la Política Pública Nacional de Equidad de Género para las Mujeres, que incluye también a 
las mujeres indígenas. Esta política pública se vislumbra como una herramienta que permitirá 
“amanecer la palabra escrita en estas normas”1, es decir, materializar la garantía de los derechos 
de las mujeres colombianas. Es importante resaltar que el Convenio 169, en su artículo 35, 
establece que “sus disposiciones no deberán menoscabar los derechos y ventajas garantizados 
a los Pueblos Indígenas en virtud de otros Convenios y recomendaciones, instrumentos 
internacionales, tratados, o leyes, laudos, costumbres o acuerdos nacionales”.  

El cuadernillo presenta los principales instrumentos jurídicos internacionales, vinculantes y de 
rango constitucional como lo son: la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer, aprobada por Colombia mediante la Ley 51 de 1981; la Convención 
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1  Expresión del pensamiento ancestral del Pueblo Uitoto.



interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, conocida como 
la “Convención de Belem do Pará” aprobada en 1996, ratificada por Colombia mediante la Ley 
248 de 1997; y el Protocolo facultativo de la Convención sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer, aprobado por Colombia mediante Ley 984 de 2005. Como 
normatividad nacional se destacan la Ley 581 de 2000 que reglamenta la adecuada y efectiva 
participación de la mujer en los niveles decisorios de las diferentes ramas y órganos del poder 
público; la Ley 731 de 2002, por la cual se dictan normas para favorecer a las mujeres rurales; la 
Ley 823 de 2003, por la cual se dictan normas sobre igualdad de oportunidades para las mujeres; 
la Ley 1257 de 2008, mediante la cual se reforma el Código de Procedimiento Penal de la Ley 
294 de 1996 y en la que se hace mención a Pueblos Indígenas, comunidades afrodescendientes 
y otros grupos étnicos; y la Ley 1542 de 2012, por la cual se dictan normas de sensibilización, 
prevención y sanción de formas de violencia y discriminación contra las mujeres, se reforman los 
Códigos Penal y de Procedimiento Penal.

Haber alcanzado el reconocimiento formal de los derechos es importante, pero más importante 
aún será sin duda lograr su efectiva garantía. Nuestro horizonte común que es el vivir bien 
para el buen vivir comunitario o bienestar humano. Este es un propósito común en el que la 
acción conjunta entre instituciones públicas (garantes de los derechos) y sociedad (sujetos de 
derechos y deberes), en el que participen tanto hombres como mujeres seguirá trabajando 
mancomunadamente para no permitir que ninguna mujer sea vulnerada en sus derechos.

Debido a nuestra misión institucional en el contenido y alcance de las normas jurídicas que 
contiene este material, resaltamos lo pertinente a los derechos de la mujer indígena para mayor 
facilidad en su lectura y ubicación.

Gabriel Muyuy Jacanamejoy
 Director Programa Presidencial para la Formulación  

de Estrategias y Acciones para el Desarrollo Integral  
de los Pueblos Indígenas de Colombia
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El primer logro de la mujer es el reconocimiento de su condición de ciudadana con derechos y 
deberes. 

En el contexto internacional

 ¾ 1776 en Nueva Jersey (EE. UU.) se autorizó accidentalmente el primer sufragio femenino (se 
usó la palabra “personas” en vez de “hombres”), pero se abolió en 1807. 

 ¾ 1871 en Australia del sur se reconoció un tipo de sufragio femenino restringido.

 ¾ 1924 en América Latina, Ecuador, Matilde Hidalgo de Prócel fue la primera mujer que 
ejerció el derecho al voto político, convirtiéndose Ecuador en el primer país de la región que 
permitió el voto femenino.

 ¾ 1975 México. La Asamblea General de Naciones Unidas declara este año como el Año 
Internacional de la Mujer y se realiza la Primera Conferencia Mundial sobre la Mujer, con el 
fin de formular recomendaciones sobre acciones y medidas que debían ser cumplidas por 
los gobiernos, las organizaciones y la comunidad internacional, para lograr la plena igualdad 
y participación de la mujer en la vida social, política, económica y cultural de las mujeres. 

 ¾ 1977. Los países miembros de la CEPAL aprueban el Plan de Acción Regional sobre la Integración 
de la Mujer en el Desarrollo Económico y Social de América Latina (PAR) y crean, como foro 
gubernamental permanente, la Conferencia Regional sobre la Integración de la Mujer en el 
Desarrollo Económico y Social de América Latina y el Caribe para que evalúe, cada tres años, 
los avances logrados en la aplicación del PAR y presente líneas de acción futura.

 ¾ 1979. La Asamblea General de las Naciones Unidas aprueba la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, uno de los instrumentos 
más poderosos en la lucha por la igualdad de la mujer.

 ¾ 1980 Copenhague. Se aprueba la convención “Carta de los Derechos Humanos de la Mujer”. 
Actualmente, vincula jurídicamente a 165 Estados que han pasado a ser Estados partes en la 
convención, lo que los obliga a presentar un informe en el plazo de un año de la ratificación, 
y posteriormente cada cuatro años, sobre las medidas que han adoptado para eliminar los 
obstáculos que encaran para aplicar la convención.

 ¾ 1985 Copenhague. Se reunieron 145 países miembros de la ONU para examinar y evaluar el 
plan de acción mundial de 1975. 

 ¾ 1985 Nairobi. Se realiza la Conferencia Mundial para el Examen y la Evaluación de los 
Logros del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz. Las 
recomendaciones con visión de futuro en temas de empleo, salud, educación y servicios 
sociales hasta la industria, la ciencia, las comunicaciones y el medio ambiente. 

CRÓNICA...CRÓNICA...CRÓNICA...CRÓNICA...CRÓ

CRÓNICA...CRÓNICA...CRÓNICA...

EL CAMINO RECORRIDO EN LA CONqUISTA DE LOS DEREChOS 
DE LAS MUJERES
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CRÓNICA...CRÓNICA...CRÓNICA...CRÓNICA...CRÓ

 ¾ 1995 Beijing. Conferencia Mundial de la Mujer: las representantes de 189 gobiernos 
adoptaron la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing encaminada a eliminar los 
obstáculos a la participación de la mujer en todas las esferas de la vida pública y privada. 
Esta conferencia define un conjunto de objetivos estratégicos y explica las medidas que los 
gobiernos, la comunidad internacional, las organizaciones no gubernamentales y el sector 
privado deben adoptar a más tardar para el año 2000, con el fin de eliminar los obstáculos 
que entorpecen el adelanto de la mujer. En la plataforma de acción se identificaban doce 
obstáculos que impedían el avance en el ejercicio de los derechos de las mujeres, para el 
cual era necesario adoptar medidas por parte de los gobiernos y la sociedad civil:

1. Mujeres y pobreza

2. Educación y capacitación de las mujeres

3. Mujeres y salud

4. Violencia contra las mujeres

5. Mujeres y conflictos armados

6. Mujeres y economía

7. Participación de las mujeres en el poder y la adopción de decisiones

8. Mecanismos institucionales para el adelanto de las mujeres

9. Los derechos humanos de las mujeres

10. Mujeres y medios de comunicación

11. Mujeres y medio ambiente2.

 ¾ 1995-2001 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), surge un nuevo 
Programa de Acción Regional para las Mujeres de América Latina y el Caribe, el cual es 
adoptado por la Sexta Conferencia Regional con el objetivo de “acelerar el logro de la 
igualdad de género y la total integración de las mujeres en el proceso de desarrollo, así como 
el ejercicio pleno de la ciudadanía”.

 ¾ 1996 “Convención de Belem do Pará”. Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer; ratificada por Colombia mediante la Ley 248 de 1997. 

 ¾ 1997 Comité de Equidad de Género de ACI-Américas. La instancia organizativa de las 
mujeres en la Alianza Cooperativa Internacional para las Américas (ACI-Américas), cuya 
labor es promover la equidad de género en las organizaciones cooperativas en el continente 
americano en concordancia con los planteamientos del Comité Mundial de Equidad de 

2 La mujer y el derecho internacional: conferencias internacionales, Organización Internacional del Trabajo. México: 
Secretaría de Relaciones Exteriores : UNIFEM: PNUD, 2004, págs. 22 y 23.



Género de la ACI. La conformación del Comité se dio el 7 de julio de 1997, a partir de esa 
fecha se han ido estableciendo comités a nivel de las subregionales tales como del Grupo 
Andino, Cono Sur, Zona Norte y Centroamérica y el Caribe.

 ¾ 1999 Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, adoptada por la Asamblea General en su resolución A/54/4 
de 6 de octubre de 1999; y aprobado por Colombia mediante la Ley 984 de 2005.

 ¾ 2000 Objetivos del Desarrollo del Milenio. 189 países de Naciones Unidas acuerdan priorizar 
el promover la igualdad entre los géneros y la autonomía de la mujer (Objetivo 3).

 ¾ Ley 800 de 2003. Por la cual se aprueba la Convención de Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional y el Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la 
trata de personas, especialmente de mujeres y niños.

 ¾ Comisión 2012. La 56 sesión de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer tuvo 
lugar en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York desde el 27 de febrero al 9 de marzo de 
2012. La sesión de clausura tuvo lugar el 15 de marzo de 2012. Esta sesión estuvo enfocada 
en las áreas temáticas de: Tema Prioritario: El empoderamiento de las mujeres rurales y su 
rol en la erradicación de la pobreza y el hambre, el desarrollo y los desafíos actuales. Tema 
de Revisión: La financiación en favor de la igualdad entre los géneros y el empoderamiento 
de la mujer. Tema emergente: La participación de las mujeres y los hombres jóvenes, y las 
niñas y los niños, para promover la igualdad entre los géneros. 

El Contexto Colombiano
 ¾ Ley 28 de 1932. Mediante la cual se reconocen los derechos civiles de la mujer en Colombia. 

En esta Ley, más conocida como la de la “emancipación económica de la mujer”, se establece 
que durante el matrimonio cada uno de los cónyuges tiene la libre administración y 
disposición, tanto de los bienes que le pertenezcan al momento de contraer el matrimonio 
o que hubiera aportado al mismo, como de los demás que por cualquier causa hubiera 
adquirido y dispuesto de manera expresa. Que la mujer casada, mayor de edad, como 
tal puede comparecer libremente en juicio y para la administración y disposición de sus 
bienes no necesita autorización marital, ni licencia de juez, y tampoco el marido será su 
representante legal.

 ¾ Reforma Constitucional 1936. Permitió que la mujer pudiera ser elegida en los Consejos 
Municipales, en los cuales podría prestar servicios a la comunidad, además se le concedió a 
la mujer campesina un lugar en la educación para formarlas como maestras. Adicionalmente, 
se acordó que las mujeres que se casaran con extranjeros tendrán derecho a conservar su 
nacionalidad colombiana. 

 ¾ Ley 54 de 1962. Colombia ratifica el Convenio 100 de la OIT de 1951 referido a la Igualdad 
en la remuneración, tanto para hombres como para mujeres por un trabajo de igual valor.

 ¾ Ley 22 de 1967. Colombia ratifica el Convenio 111 de 1958 sobre la igualdad de oportunidades, 
trato y no discriminación.

 ¾ Constitución Política de Colombia 1991. Enlistamos a continuación los artículos que hacen 
relación explícita al reconocimiento y protección de los derechos de la mujer, desde el 
enfoque de equidad de género, sin perjuicio de que el conjunto del marco constitucional 
rige para todos los colombianos y colombianas.

CRÓNICA...CRÓNICA...CRÓNICA...CRÓNICA...CRÓ

CRÓNICA...CRÓNICA...CRÓNICA...
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 Artículo 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección 
y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin 
ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, 
opinión política o filosófica.

 El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará 
medidas en favor de grupos discriminados o marginados.

 Artículo 40. Todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y 
control del poder político. Para hacer efectivo este derecho las autoridades garantizarán la 
adecuada y efectiva participación de la mujer en los niveles decisorios de la Administración 
Pública.

 Artículo 42. La familia es el núcleo fundamental de la sociedad. Se constituye por vínculos 
naturales o jurídicos, por la decisión libre de un hombre y una mujer de contraer matrimonio 
o por la voluntad responsable de conformarla.

 El Estado y la sociedad garantizan la protección integral de la familia. La ley podrá determinar 
el patrimonio familiar inalienable e inembargable.

 La honra, la dignidad y la intimidad de la familia son inviolables.

 Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y en el 
respeto recíproco entre todos sus integrantes.

 Cualquier forma de violencia en la familia se considera destructiva de su armonía y unidad, 
y será sancionada conforme a la ley.

 Los hijos habidos en el matrimonio o fuera de él, adoptados o procreados naturalmente o 
con asistencia científica, tienen iguales derechos y deberes.

 La ley reglamentará la progenitura responsable.

 La pareja tiene derecho a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos, y deberá 
sostenerlos y educarlos mientras sean menores o impedidos.

 Las formas del matrimonio, la edad y capacidad para contraerlo, los deberes y derechos de 
los cónyuges, su separación y la disolución del vínculo, se rigen por la ley civil. 

 Los matrimonios religiosos tendrán efectos civiles en los términos que establezca la ley.

 Los efectos civiles de todo matrimonio cesarán por divorcio con arreglo a la ley civil.

 También tendrán efectos civiles las sentencias de nulidad de los matrimonios religiosos 
dictadas por las autoridades de la respectiva religión, en los términos que establezca la ley. 

 La ley determinará lo relativo al estado civil de las personas y los consiguientes derechos y 
deberes.

 Artículo 43. La mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades. La mujer no 
podrá ser sometida a ninguna clase de discriminación. Durante el embarazo y después 
del parto gozará de especial asistencia y protección del Estado, y recibirá de este subsidio 
alimentario si entonces estuviere desempleada o desamparada.

 El Estado apoyará de manera especial a la mujer cabeza de familia.

CRÓNICA...CRÓNICA...CRÓNICA...CRÓNICA...CRÓ



 Artículo 53. “… El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá en 
cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: protección especial a 
la mujer, a la maternidad,…”.

 ¾ Ley 82 de 1993. Mediante la cual se dictan normas de protección para las mujeres y hombres 
cabeza de familia.

 ¾ Ley 248 de 1995. Aprueba la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres, estableciendo los mecanismos judiciales y administrativos 
para el resarcimiento y reparación del daño. Considera como violencia contra las mujeres, la 
discriminación y la educación con estereotipos de comportamiento y las prácticas sociales y 
culturales basadas en conceptos de inferioridad o subordinación.

 ¾ Ley 294 de 1996. Dicta normas para prevenir, remediar y sancionar la violencia intrafamiliar, 
penalizando la violencia sexual entre cónyuges y compañeras(os) permanentes y 
estableciendo medidas de protección inmediatas para operadores jurídicos.

 ¾ Ley 509 de 1999. Dispone medidas de protección frente al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud y en Pensiones, en materia de cobertura y subsidios. Modificada por las 
Leyes 1023 de 2006 y 1187 de 2008.

 ¾ Ley 581 de 2000. La llamada “Ley de cuotas” reglamenta la adecuada y efectiva participación 
de la mujer en los niveles decisorios de las diferentes ramas y órganos del poder público. 
Esta Ley define los porcentajes de participación de la mujer. 

 ¾ Ley 679 de 2001. Por medio de la cual se expide un estatuto para prevenir y contrarrestar la 
explotación, la pornografía y el turismo sexual con menores, en desarrollo del artículo 44 de 
la Constitución.

 ¾ Ley 731 de 2002. Establece acciones para mejorar las condiciones de vida de las mujeres 
rurales y su afiliación al Sistema General de Riesgos Profesionales, además de su inclusión en 
procesos de formación y de participación social, económica y política.

 ¾ Ley 750 de 2002. Por la cual se expiden normas sobre el apoyo, especialmente en materia de 
prisión domiciliaria y trabajo comunitario a las mujeres cabeza de familia.

 ¾ Ley 755 de 2002. Concede la licencia de paternidad en beneficio del padre del menor, para 
que este le brinde cuidado y protección aunque no sea el cónyuge o compañero permanente 
de la madre.

 ¾ Ley 823 de 2003. Establece el marco institucional para la orientación de políticas que 
garanticen la equidad y la igualdad de oportunidades para las mujeres: aplicación del 
principio “a trabajo igual, igual remuneración”, su incorporación al sector de la construcción, 
la vigilancia y control sobre la afiliación, cobertura y subsidios del SGSSI y el implemento 
de acciones que garanticen sus derechos sexuales, reproductivos y de salud mental y su 
permanencia en el sistema educativo en Colombia.

 ¾ Ley 909 de 2004. Protección a la maternidad: que regula el empleo público, la carrera 
administrativa y la gerencia pública, y que establece medidas

CRÓNICA...CRÓNICA...CRÓNICA...CRÓNICA...CRÓ

CRÓNICA...CRÓNICA...CRÓNICA...
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 ¾ Ley 1257 de 2008. Por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y sanción 
de formas de violencia y discriminación contra las mujeres, se reforman los Códigos de 
Procedimiento Penal, la Ley 294 de 1996 y se dictan otras disposiciones.

 ¾ Ley 1542 de 2012. Por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y sanción de 
formas de violencia y discriminación contra las mujeres, se reforman los Códigos Penal y de 
Procedimiento Penal.

POLÍTICA PÚBLICA

Política Integral para la Mujer, lanzada en 1992 por el expresidente César Gaviria (1990-1994).

En 1994 se promulgó la Política de Participación y Equidad de la Mujer.

En 1999, el Plan de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres. 

En 2003, la Política Mujeres Constructoras de Paz.

Se han promulgado 2 políticas sectoriales, una para las indígenas y campesinas en 1984 y otra 
para las mujeres rurales en 1993.

 ¾ Ley 1009 de 2006. Por la cual se crea con carácter permanente el Observatorio de Asuntos 
de Género.

 ¾ Ley 1023 de 2006. Por la cual se vincula el núcleo familiar de las madres comunitarias al 
sistema de seguridad social en salud y se dictan otras disposiciones.

 ¾ Ley 1413 de 2010. Por medio de la cual se regula la inclusión de la economía del cuidado 
en el sistema de cuentas nacionales con el objeto de medir la contribución de la mujer al 
desarrollo económico y social del país y como herramienta fundamental para la definición e 
implementación de políticas públicas.

 ¾ Ley 1475 de 2011. Por la cual se adoptan reglas de organización y funcionamiento de los 
partidos y movimientos políticos, de los procesos electorales y se dictan otras disposiciones. 
Ley que ha permitido las cuotas en la conformación de listas a cargos de elección popular.

 ¾ Ley 1448 de 2011. Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación 
integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones. Establece 
normas específicas para las mujeres en los artículos 114 al 118. En esta Ley se establece el 
Decreto 4635 de 2011 sobre comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palanqueras, 
el Decreto 4634 de 2011 sobre el pueblo gitano (Rrom) y el Decreto 4633 de 2011 sobre 
pueblos y comunidades indígenas.

 ¾ Ley 1496 de 2011. Por medio de la cual se garantiza la igualdad salarial y de retribución 
laboral entre mujeres y hombres, se establecen mecanismos para erradicar cualquier forma 
de discriminación y se dictan otras disposiciones.

En 2012, Michell Bachelet, directora de ONU Mujeres, visita a Colombia para oficiar el lanzamiento 
de los Lineamientos para la Política Pública Nacional de Equidad de Género para las Mujeres (12 
de septiembre). Esta política es un compromiso del Gobierno del Presidente Juan Manuel Santos 
Calderón que se encuentra consagrado en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2010-2014 
Prosperidad para todos, el cual consagra en los artículos 177 y 179 la obligación de construir 
de manera participativa, bajo la coordinación de la Alta Consejería Presidencial para la Equidad 
de la Mujer (ACPEM) una Política Nacional Integral de Equidad de Género para garantizar los 
derechos humanos integrales e interdependientes de las mujeres y la igualdad de género. 

CRÓNICA...CRÓNICA...CRÓNICA...CRÓNICA...CRÓ



La adopción de estos artículos fue posible por la incidencia política de las redes y organizaciones 
nacionales de las mujeres en el Consejo Nacional de Planeación. El objetivo general de la política 
es “asegurar el pleno goce de los derechos de las mujeres colombianas garantizando el principio 
de igualdad y no discriminación”, teniendo en cuenta las particularidades y diferencias de las 
colombianas. En el texto de los lineamientos de política se anuncian al menos dos planes a 
desarrollar para dar cumplimiento a los mismos: “el plan integral para garantizar a las mujeres una 
vida libre de violencias”, y “el plan para la prevención y atención del impacto desproporcionado y 
diferencial del desplazamiento sobre las mujeres”.  

En el marco de los lineamientos generales para la formulación de la Política Pública queda 
planteada la gran tarea de diseñar, concertadamente, con las y los representantes indígenas del 
país, la política con enfoque de derechos para la atención diferencial de las mujeres indígenas de 
Colombia; tal y como queda establecido en los Lineamientos en mención: Páginas 47, 49 y 50.

CRÓNICA...CRÓNICA...CRÓNICA...

ÓNICA...CRÓNICA...CRÓNICA...
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CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS 
FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER

(Aprobada por Colombia mediante Ley 51 de 1981) 
Adoptada y abierta a la firma y ratificación, o adhesión,  

por la Asamblea General en su Resolución 34/180, de 18 de diciembre de 1979 
Entrada en vigor: 3 de septiembre de 1981, de conformidad con el artículo 27 (1)

Los Estados Partes en la presente Convención, 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas reafirma la fe en los derechos humanos 
fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos de 
hombres y mujeres, 

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos reafirma el principio de la 
no discriminación y proclama que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 
derechos y que toda persona puede invocar todos los derechos y libertades proclamados en esa 
Declaración, sin distinción alguna y, por ende, sin distinción de sexo, 

Considerando que los Estados Partes en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos tienen 
la obligación de garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos 
económicos, sociales, culturales, civiles y políticos, 

Teniendo en cuenta las convenciones internacionales concertadas bajo los auspicios de las 
Naciones Unidas y de los organismos especializados para favorecer la igualdad de derechos 
entre el hombre y la mujer, 

Teniendo en cuenta asimismo las resoluciones, declaraciones y recomendaciones aprobadas 
por las Naciones Unidas y los organismos especializados para favorecer la igualdad de derechos 
entre el hombre y la mujer, 

Preocupados, sin embargo, al comprobar que a pesar de estos diversos instrumentos las mujeres 
siguen siendo objeto de importantes discriminaciones, 

Recordando que la discriminación contra la mujer viola los principios de la igualdad de derechos 
y del respeto de la dignidad humana, que dificulta la participación de la mujer, en las mismas 
condiciones que el hombre, en la vida política, social, económica y cultural de su país, que 
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constituye un obstáculo para el aumento del bienestar de la sociedad y de la familia y que 
entorpece el pleno desarrollo de las posibilidades de la mujer para prestar servicio a su país y a 
la humanidad, 

Preocupados por el hecho de que en situaciones de pobreza la mujer tiene un acceso mínimo a 
la alimentación, la salud, la enseñanza, la capacitación y las oportunidades de empleo, así como 
a la satisfacción de otras necesidades, 

Convencidos de que el establecimiento del nuevo orden económico internacional basado en la 
equidad y la justicia contribuirá significativamente a la promoción de la igualdad entre el hombre 
y la mujer, 

Subrayado que la eliminación del apartheid, de todas las formas de racismo, de discriminación 
racial, colonialismo, neocolonialismo, agresión, ocupación y dominación extranjeras y de la 
injerencia en los asuntos internos de los Estados es indispensable para el disfrute cabal de los 
derechos del hombre y de la mujer, 

Afirmando que el fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales, el alivio de la tensión 
internacional, la cooperación mutua entre todos los Estados con independencia de sus sistemas 
sociales y económicos, el desarme general y completo, en particular el desarme nuclear bajo un 
control internacional estricto y efectivo, la afirmación de los principios de la justicia, la igualdad 
y el provecho mutuo en las relaciones entre países y la realización del derecho de los pueblos 
sometidos a dominación colonial y extranjera o a ocupación extranjera a la libre determinación 
y la independencia, así como el respeto de la soberanía nacional y de la integridad territorial, 
promoverán el progreso social y el desarrollo y, en consecuencia, contribuirán al logro de la 
plena igualdad entre el hombre y la mujer, 

Convencidos de que la máxima participación de la mujer en todas las esferas, en igualdad de 
condiciones con el hombre, es indispensable para el desarrollo pleno y completo de un país, el 
bienestar del mundo y la causa de la paz, 

Teniendo presentes el gran aporte de la mujer al bienestar de la familia y al desarrollo de la 
sociedad, hasta ahora no plenamente reconocido, la importancia social de la maternidad 
y la función tanto del padre como de la madre en la familia y en la educación de los hijos, y 
conscientes de que el papel de la mujer en la procreación no debe ser causa de discriminación, 
sino que la educación de los niños exige la responsabilidad compartida entre hombres y mujeres 
y la sociedad en su conjunto, 

Reconociendo que para lograr la plena igualdad entre el hombre y la mujer es necesario modificar 
el papel tradicional tanto del hombre como de la mujer en la sociedad y en la familia, 

Resueltos a aplicar los principios enunciados en la Declaración sobre la eliminación de la 
discriminación contra la mujer y, para ello, a adoptar las medidas necesarias a fin de suprimir 
esta discriminación en todas sus formas y manifestaciones, 

Han convenido en lo siguiente:

PARTE I  
ARTÍCULO 1

A los efectos de la presente Convención, la expresión “discriminación contra la mujer” denotará 
toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o resultado 
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menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de 
su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier 
otra esfera. 

ARTÍCULO 2

Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, convienen 
en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar 
la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a: 

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en cualquier otra 
legislación apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y asegurar por ley u 
otros medios apropiados la realización práctica de ese principio; 

b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones correspondientes, 
que prohíban toda discriminación contra la mujer; 

c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad con 
los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales competentes y de otras 
instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación; 

d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra la mujer y velar por 
que las autoridades e instituciones públicas actúen de conformidad con esta obligación; 

e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer practicada 
por cualesquiera personas, organizaciones o empresas; 

f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para modificar o derogar 
leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan discriminación contra la mujer; 

g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discriminación contra la 
mujer.

ARTÍCULO 3

Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas política, social, 
económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para 
asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y 
el goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones 
con el hombre. 

ARTÍCULO 4

1. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter temporal encaminadas 
a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer no se considerará discriminación en la 
forma definida en la presente Convención, pero de ningún modo entrañará, como consecuencia, 
el mantenimiento de normas desiguales o separadas; estas medidas cesarán cuando se hayan 
alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidad y trato. 

2. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales, incluso las contenidas en la presente 
Convención, encaminadas a proteger la maternidad no se considerará discriminatoria.
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ARTÍCULO 5

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para: 

a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a 
alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra 
índole que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos 
o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres; 

b) Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad 
como función social y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres en 
cuanto a la educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos 
constituirá la consideración primordial en todos los casos.

ARTÍCULO 6

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para 
suprimir todas las formas de trata de mujeres y explotación de la prostitución de la mujer. 

PARTE II  
ARTÍCULO 7

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra 
la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, garantizarán a las mujeres, en 
igualdad de condiciones con los hombres, el derecho a: 

a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los organismos 
cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas; 

b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de 
éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos 
gubernamentales; 

c) Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la vida 
pública y política del país.

ARTÍCULO 8

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar a la mujer, en igualdad 
de condiciones con el hombre y sin discriminación alguna, la oportunidad de representar 
a su gobierno en el plano internacional y de participar en la labor de las organizaciones 
internacionales. 

ARTÍCULO 9

1. Los Estados Partes otorgarán a las mujeres iguales derechos que a los hombres para adquirir, 
cambiar o conservar su nacionalidad. Garantizarán, en particular, que ni el matrimonio 
con un extranjero ni el cambio de nacionalidad del marido durante el matrimonio cambien 
automáticamente la nacionalidad de la esposa, la conviertan en apátrida o la obliguen a adoptar 
la nacionalidad del cónyuge. 

2. Los Estados Partes otorgarán a la mujer los mismos derechos que al hombre con respecto a la 
nacionalidad de sus hijos.
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PARTE III  
ARTÍCULO 10

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer, a fin de asegurarle la igualdad de derechos con el hombre en la esfera de la 
educación y en particular para asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres: 

a) Las mismas condiciones de orientación en materia de carreras y capacitación profesional, 
acceso a los estudios y obtención de diplomas en las instituciones de enseñanza de todas 
las categorías, tanto en zonas rurales como urbanas; esta igualdad deberá asegurarse en la 
enseñanza preescolar, general, técnica, profesional y técnica superior, así como en todos los 
tipos de capacitación profesional; 

b) Acceso a los mismos programas de estudios, a los mismos exámenes, a personal docente del 
mismo nivel profesional y a locales y equipos escolares de la misma calidad; 

c) La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles masculino y femenino en 
todos los niveles y en todas las formas de enseñanza, mediante el estímulo de la educación 
mixta y de otros tipos de educación que contribuyan a lograr este objetivo y, en particular, 
mediante la modificación de los libros y programas escolares y la adaptación de los métodos 
de enseñanza; 

d) Las mismas oportunidades para la obtención de becas y otras subvenciones para cursar 
estudios; 

e) Las mismas oportunidades de acceso a los programas de educación permanente, incluidos 
los programas de alfabetización funcional y de adultos, con miras en particular a reducir lo antes 
posible toda diferencia de conocimientos que exista entre hombres y mujeres; 

f) La reducción de la tasa de abandono femenino de los estudios y la organización de programas 
para aquellas jóvenes y mujeres que hayan dejado los estudios prematuramente; 

g) Las mismas oportunidades para participar activamente en el deporte y la educación física; 

h) Acceso al material informativo específico que contribuya a asegurar la salud y el bienestar de 
la familia, incluida la información y el asesoramiento sobre planificación de la familia.

ARTÍCULO 11

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar a la mujer, en condiciones de igualdad 
con los hombres, los mismos derechos, en particular: 

a) El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano; 

b) El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación de los mismos 
criterios de selección en cuestiones de empleo; 

c) El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al ascenso, a la estabilidad en 
el empleo y a todas las prestaciones y otras condiciones de servicio, y el derecho a la formación 
profesional y al readiestramiento, incluido el aprendizaje, la formación profesional superior y el 
adiestramiento periódico; 
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d) El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad de trato con respecto a 
un trabajo de igual valor, así como a igualdad de trato con respecto a la evaluación de la calidad 
del trabajo; 

e) El derecho a la seguridad social, en particular en casos de jubilación, desempleo, enfermedad, 
invalidez, vejez u otra incapacidad para trabajar, así como el derecho a vacaciones pagadas; 

f) El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de trabajo, incluso la 
salvaguardia de la función de reproducción. 

2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimonio o maternidad y 
asegurar la efectividad de su derecho a trabajar, los Estados Partes tomarán medidas adecuadas 
para: 

a) Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo o licencia de maternidad 
y la discriminación en los despidos sobre la base del estado civil; 

b) Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con prestaciones sociales comparables 
sin pérdida del empleo previo, la antigüedad o los beneficios sociales; 

c) Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para permitir que los 
padres combinen las obligaciones para con la familia con las responsabilidades del trabajo y la 
participación en la vida pública, especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo 
de una red de servicios destinados al cuidado de los niños; 

d) Prestar protección especial a la mujer durante el embarazo en los tipos de trabajos que se 
haya probado puedan resultar perjudiciales para ella. 

3. La legislación protectora relacionada con las cuestiones comprendidas en este artículo será 
examinada periódicamente a la luz de los conocimientos científicos y tecnológicos y será revisada, 
derogada o ampliada según corresponda.

ARTÍCULO 12

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer en la esfera de la atención médica a fin de asegurar, en condiciones de igualdad 
entre hombres y mujeres, el acceso a servicios de atención médica, inclusive los que se refieren 
a la planificación de la familia. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los Estados Partes garantizarán a la mujer 
servicios apropiados en relación con el embarazo, el parto y el período posterior al parto, 
proporcionando servicios gratuitos cuando fuere necesario, y le asegurarán una nutrición 
adecuada durante el embarazo y la lactancia.

ARTÍCULO 13

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer en otras esferas de la vida económica y social a fin de asegurar, en condiciones 
de igualdad entre hombres y mujeres, los mismos derechos, en particular: 

a) El derecho a prestaciones familiares; 

b) El derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas y otras formas de crédito financiero; 
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c) El derecho a participar en actividades de esparcimiento, deportes y en todos los aspectos de 
la vida cultural.

ARTÍCULO 14

1. Los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas especiales a que hace frente la mujer rural 
y el importante papel que desempeña en la supervivencia económica de su familia, incluido su 
trabajo en los sectores no monetarios de la economía, y tomarán todas las medidas apropiadas 
para asegurar la aplicación de las disposiciones de la presente Convención a la mujer en las zonas 
rurales. 

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar en condiciones de igualdad entre hombres 
y mujeres, su participación en el desarrollo rural y en sus beneficios, y en particular le asegurarán 
el derecho a: 

a) Participar en la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo a todos los niveles; 

b) Tener acceso a servicios adecuados de atención médica, inclusive información, asesoramiento 
y servicios en materia de planificación de la familia; 

c) Beneficiarse directamente de los programas de seguridad social; 

d) Obtener todos los tipos de educación y de formación, académica y no académica, incluidos 
los relacionados con la alfabetización funcional, así como, entre otros, los beneficios de todos los 
servicios comunitarios y de divulgación a fin de aumentar su capacidad técnica; 

e) Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fin de obtener igualdad de acceso a las 
oportunidades económicas mediante el empleo por cuenta propia o por cuenta ajena; 

f) Participar en todas las actividades comunitarias; 

g) Obtener acceso a los créditos y préstamos agrícolas, a los servicios de comercialización 
y a las tecnologías apropiadas, y recibir un trato igual en los planes de reforma agraria y de 
reasentamiento; 

h) Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de la vivienda, los 
servicios sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, el transporte y las comunicaciones.

PARTE IV  
ARTÍCULO 15

1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre ante la ley. 

2. Los Estados Partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, una capacidad jurídica idéntica 
a la del hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio de esa capacidad. En particular, 
le reconocerán a la mujer iguales derechos para firmar contratos y administrar bienes y le 
dispensarán un trato igual en todas las etapas del procedimiento en las cortes de justicia y los 
tribunales. 

3. Los Estados Partes convienen en que todo contrato o cualquier otro instrumento privado con 
efecto jurídico que tienda a limitar la capacidad jurídica de la mujer se considerará nulo. 
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4. Los Estados Partes reconocerán al hombre y a la mujer los mismos derechos con respecto a la 
legislación relativa al derecho de las personas a circular libremente y a la libertad para elegir su 
residencia y domicilio.

ARTÍCULO 16

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las relaciones familiares y, 
en particular, asegurarán en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres: 

a) El mismo derecho para contraer matrimonio; 

b) El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer matrimonio sólo por su libre 
albedrío y su pleno consentimiento; 

c) Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y con ocasión de su disolución; 

d) Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado 
civil, en materias relacionadas con sus hijos; en todos los casos, los intereses de los hijos serán 
la consideración primordial; 

e) Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos y el intervalo 
entre los nacimientos y a tener acceso a la información, la educación y los medios que les 
permitan ejercer estos derechos; 

f) Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la tutela, curatela, custodia y adopción 
de los hijos, o instituciones análogas cuando quiera que estos conceptos existan en la legislación 
nacional; en todos los casos, los intereses de los hijos serán la consideración primordial; 

g) Los mismos derechos personales como marido y mujer, entre ellos el derecho a elegir apellido, 
profesión y ocupación; 

h) Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de propiedad, compras, gestión, 
administración, goce y disposición de los bienes, tanto a título gratuito como oneroso. 

2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el matrimonio de niños y se adoptarán 
todas las medidas necesarias, incluso de carácter legislativo, para fijar una edad mínima para 
la celebración del matrimonio y hacer obligatoria la inscripción del matrimonio en un registro 
oficial.

PARTE V  
ARTÍCULO 17

1. Con el fin de examinar los progresos realizados en la aplicación de la presente Convención, 
se establecerá un Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (denominado 
en adelante el Comité) compuesto, en el momento de la entrada en vigor de la Convención, 
de dieciocho y, después de su ratificación o adhesión por el trigésimo quinto Estado Parte, de 
veintitrés expertos de gran prestigio moral y competencia en la esfera abarcada por la Convención. 
Los expertos serán elegidos por los Estados Partes entre sus nacionales, y ejercerán sus funciones 
a título personal; se tendrán en cuenta una distribución geográfica equitativa y la representación 
de las diferentes formas de civilización, así como los principales sistemas jurídicos. 
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2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de una lista de personas 
designadas por los Estados Partes. Cada uno de los Estados Partes podrá designar una persona 
entre sus propios nacionales. 

3. La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de entrada en vigor de la 
presente Convención. Al menos tres meses antes de la fecha de cada elección, el Secretario 
General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos a presentar 
sus candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario General preparará una lista por orden 
alfabético de todas las personas designadas de este modo, indicando los Estados Partes que las 
han designado, y la comunicará a los Estados Partes. 

4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados Partes que será 
convocada por el Secretario General y se celebrará en la Sede de las Naciones Unidas. En esta 
reunión, para la cual formarán quórum dos tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos 
para el Comité los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de 
los votos de los representantes de los Estados Partes presentes y votantes. 

5. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el mandato de nueve 
de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente 
después de la primera elección el Presidente del Comité designará por sorteo los nombres de 
esos nueve miembros. 

6. La elección de los cinco miembros adicionales del Comité se celebrará de conformidad con 
lo dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo, después de que el trigésimo quinto 
Estado Parte haya ratificado la Convención o se haya adherido a ella. El mandato de dos de 
los miembros adicionales elegidos en esta ocasión, cuyos nombres designará por sorteo el 
Presidente del Comité, expirará al cabo de dos años. 

7. Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado Parte cuyo experto haya cesado en sus 
funciones como miembro del Comité designará entre sus nacionales a otro experto a reserva de 
la aprobación del Comité. 

8. Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General, percibirán emolumentos 
de los fondos de las Naciones Unidas en la forma y condiciones que la Asamblea determine, 
teniendo en cuenta la importancia de las funciones del Comité. 

9. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios necesarios 
para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud de la presente Convención.

ARTÍCULO 18

1. Los Estados Partes se comprometen a someter al Secretario General de las Naciones 
Unidas, para que lo examine el Comité, un informe sobre las medidas legislativas, judiciales, 
administrativas o de otra índole que hayan adoptado para hacer efectivas las disposiciones de la 
presente Convención y sobre los progresos realizados en este sentido: 

a) En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención para el Estado de que 
se trate; 

b) En lo sucesivo por lo menos cada cuatro años y, además, cuando el Comité lo solicite. 
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2. Se podrán indicar en los informes los factores y las dificultades que afecten al grado de 
cumplimiento de las obligaciones impuestas por la presente Convención.

ARTÍCULO 19

1. El Comité aprobará su propio reglamento. 

2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.

ARTÍCULO 20

1. El Comité se reunirá normalmente todos los años por un período que no exceda de dos 
semanas para examinar los informes que se le presenten de conformidad con el artículo 18 de 
la presente Convención. 

2. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o en 
cualquier otro sitio conveniente que determine el Comité.

ARTÍCULO 21

1. El Comité, por conducto del Consejo Económico y Social, informará anualmente a la Asamblea 
General de las Naciones Unidas sobre sus actividades y podrá hacer sugerencias y recomendaciones 
de carácter general basadas en el examen de los informes y de los datos transmitidos por los 
Estados Partes. Estas sugerencias y recomendaciones de carácter general se incluirán en el informe 
del Comité junto con las observaciones, si las hubiere, de los Estados Partes. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes del Comité a la Comisión 
de la Condición Jurídica y Social de la Mujer para su información.

ARTÍCULO 22

Los organismos especializados tendrán derecho a estar representados en el examen de la 
aplicación de las disposiciones de la presente Convención que correspondan a la esfera de las 
actividades. El Comité podrá invitar a los organismos especializados a que presenten informes 
sobre la aplicación de la Convención en las áreas que correspondan a la esfera de sus actividades. 

PARTE VI  
ARTÍCULO 23

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a disposición alguna que sea más 
conducente al logro de la igualdad entre hombres y mujeres y que pueda formar parte de: 

a) La legislación de un Estado Parte; o 

b) Cualquier otra convención, tratado o acuerdo internacional vigente en ese Estado.

ARTÍCULO 24

Los Estados Partes se comprometen a adoptar todas las medidas necesarias en el ámbito nacional 
para conseguir la plena realización de los derechos reconocidos en la presente Convención. 

ARTÍCULO 25

1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados. 
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2. Se designa al Secretario General de las Naciones Unidas depositario de la presente Convención. 

3. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositaran en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

4. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados. La adhesión se 
efectuará depositando un instrumento de adhesión en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas.

ARTÍCULO 26

1. En cualquier momento, cualquiera de los Estados Partes podrá formular una solicitud de 
revisión de la presente Convención mediante comunicación escrita dirigida al Secretario General 
de las Naciones Unidas. 

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá las medidas que, en caso necesario, 
hayan de adoptarse en lo que respecta a esa solicitud.

ARTÍCULO 27

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido 
depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el vigésimo instrumento de 
ratificación o de adhesión. 

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido 
depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en 
vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de 
ratificación o de adhesión.

ARTÍCULO 28

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Estados el texto 
de las reservas formuladas por los Estados en el momento de la ratificación o de la adhesión. 

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la presente 
Convención. 

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notificación a estos 
efectos dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará de ello a todos los 
Estados. Esta notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción.

ARTÍCULO 29

1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a la interpretación o 
aplicación de la presente Convención que no se solucione mediante negociaciones se someterá 
al arbitraje a petición de uno de ellos. Si en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha 
de presentación de solicitud de arbitraje las partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la 
forma del mismo, cualquiera de las partes podrá someter la controversia a la Corte Internacional 
de Justicia, mediante una solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte. 

2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o ratificación de la presente Convención o de su 
adhesión a la misma, podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 del presente 
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artículo. Los demás Estados Partes no estarán obligados por ese párrafo ante ningún Estado 
Parte que haya formulado esa reserva. 

3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 2 del presente artículo 
podrá retirarla en cualquier momento notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas.

ARTÍCULO 30

La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son 
igualmente auténticos, se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

En testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, firman la presente Convención.
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CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR 
Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 

“CONVENCIÓN DE BELEM DO PARÁ” 

(Aprobada por Colombia mediante Ley 248 de 1997) 
Adoptada y abierta a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General

ESTADOS PARTES DE LA PRESENTE CONVENCIÓN, RECONOCIENDO que el respeto irrestricto 
a los derechos humanos ha sido consagrado en la Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre y en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y reafirmado en 
otros instrumentos internacionales y regionales; 

AFIRMANDO que la violencia contra la mujer constituye una violación de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales y limita total o parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce y 
ejercicio de tales derechos y libertades; 

PREOCUPADOS porque la violencia contra la mujer es una ofensa a la dignidad humana y una 
manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres; 

RECORDANDO la Declaración sobre la Erradicación de la Violencia contra la Mujer, adoptada por la 
Vigesimoquinta Asamblea de Delegadas de la Comisión Interamericana de Mujeres, y afirmando 
que la violencia contra la mujer trasciende todos los sectores de la sociedad independientemente 
de su clase, raza o grupo étnico, nivel de ingresos, cultura, nivel educacional, edad o religión y 
afecta negativamente sus propias bases; 

CONVENCIDOS de que la eliminación de la violencia contra la mujer es condición indispensable para 
su desarrollo individual y social y su plena e igualitaria participación en todas las esferas de vida, y 

CONVENCIDOS de que la adopción de una convención para prevenir, sancionar y erradicar toda 
forma de violencia contra la mujer, en el ámbito de la Organización de los Estados Americanos, 
constituye una positiva contribución para proteger los derechos de la mujer y eliminar las 
situaciones de violencia que puedan afectarlas, 

HAN CONVENIDO en lo siguiente: 

CAPÍTULO I 
DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 1 

Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia contra la mujer cualquier 
acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o 
psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado. 



32 Derechos de las mujeres - Principales instrumentos y normas internacionales y nacionales

ARTÍCULO 2 

Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual y psicológica: 

a. que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación interper-
sonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio que la mujer, y que 
comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual; 

b. que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier persona y que comprende, 
entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución forzada, secuestro 
y acoso sexual en el lugar de trabajo, así como en instituciones educativas, establecimientos de 
salud o cualquier otro lugar, y 

c. que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, donde quiera que ocurra. 

CAPÍTULO II 
DERECHOS PROTEGIDOS

ARTÍCULO 3 
Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como en el 
privado. 

ARTÍCULO 4 
Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos 
humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e internacionales sobre 
derechos humanos. Estos derechos comprenden, entre otros: 

a. el derecho a que se respete su vida; 

b. el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral; 

c. el derecho a la libertad y a la seguridad personales; 

d. el derecho a no ser sometida a torturas; 

e. el derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que se proteja a su familia; 

f. el derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley; 

g. el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales competentes, que la ampare 
contra actos que violen sus derechos; 

h. el derecho a libertad de asociación; 

i. el derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias propias dentro de la ley, y 

j. el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y a participar en los 
asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones. 

ARTÍCULO 5 
Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales 
y culturales y contará con la total protección de esos derechos consagrados en los instrumentos 
regionales e internacionales sobre derechos humanos. 

Los Estados Partes reconocen que la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos 
derechos. 

ARTÍCULO 6 
El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre otros: 
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a. el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, y 

b. el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones estereotipados de 
comportamiento y prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o 
subordinación. 

CAPÍTULO III 
DEBERES DE LOS ESTADOS

ARTÍCULO 7 
Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en adoptar, 
por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y 
erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente: 

a. abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar por que las 
autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten de conformidad 
con esta obligación; 

b. actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer; 

c. incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de otra 
naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y 
adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean del caso; 

d. adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, 
amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma que atente contra su 
integridad o perjudique su propiedad; 

e. tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, para modificar o 
abolir leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas o consuetudinarias que 
respalden la persistencia o la tolerancia de la violencia contra la mujer; 

f. establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido sometida 
a violencia, que incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio oportuno y el acceso 
efectivo a tales procedimientos; 
g. establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar que la mujer 
objeto de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño u otros medios 
de compensación justos y eficaces, y 

h. adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias para hacer efectiva 
esta Convención. 

ARTÍCULO 8 
Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: 

a. fomentar el conocimiento y la observancia del derecho de la mujer a una vida libre de violencia, 
y el derecho de la mujer a que se respeten y protejan sus derechos humanos; 

b. modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, incluyendo el 
diseño de programas de educación formales y no formales apropiados a todo nivel del proceso 
educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo de prácticas que se basen 
en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los géneros o en los papeles 
estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban la violencia contra la mujer; 
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c. fomentar la educación y capacitación del personal en la administración de justicia, policial y 
demás funcionarios encargados de la aplicación de la ley, así como del personal a cuyo cargo esté 
la aplicación de las políticas de prevención, sanción y eliminación de la violencia contra la mujer; 
d. suministrar los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer 
objeto de violencia, por medio de entidades de los sectores público y privado, inclusive refugios, 
servicios de orientación para toda la familia, cuando sea del caso, y cuidado y custodia de los 
menores afectados; 
e. fomentar y apoyar programas de educación gubernamentales y del sector privado destinados 
a concientizar al público sobre los problemas relacionados con la violencia contra la mujer, los 
recursos legales y la reparación que corresponda; 
f. ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso a programas eficaces de rehabilitación y 
capacitación que le permitan participar plenamente en la vida pública, privada y social; 
g. alentar a los medios de comunicación a elaborar directrices adecuadas de difusión que 
contribuyan a erradicar la violencia contra la mujer en todas sus formas y a realzar el respeto a 
la dignidad de la mujer; 
h. garantizar la investigación y recopilación de estadísticas y demás información pertinente 
sobre las causas, consecuencias y frecuencia de la violencia contra la mujer, con el fin de evaluar 
la eficacia de las medidas para prevenir, sancionar y eliminar la violencia contra la mujer y de 
formular y aplicar los cambios que sean necesarios, e 
i. promover la cooperación internacional para el intercambio de ideas y experiencias y la 
ejecución de programas encaminados a proteger a la mujer objeto de violencia. 

ARTÍCULO 9 

Para la adopción de las medidas a que se refiere este capítulo, los Estados Partes tendrán 
especialmente en cuenta la situación de vulnerabilidad a la violencia que pueda sufrir la mujer 
en razón, entre otras, de su raza o de su condición étnica, de migrante, refugiada o desplazada. 
En igual sentido se considerará a la mujer que es objeto de violencia cuando está embarazada, 
es discapacitada, menor de edad, anciana, o está en situación socioeconómica desfavorable o 
afectada por situaciones de conflictos armados o de privación de su libertad. 

CAPÍTULO IV 
MECANISMOS INTERAMERICANOS DE PROTECCIÓN

ARTÍCULO 10 

Con el propósito de proteger el derecho de la mujer a una vida libre de violencia, en los 
informes nacionales a la Comisión Interamericana de Mujeres, los Estados Partes deberán incluir 
información sobre las medidas adoptadas para prevenir y erradicar la violencia contra la mujer, 
para asistir a la mujer afectada por la violencia, así como sobre las dificultades que observen en 
la aplicación de las mismas y los factores que contribuyan a la violencia contra la mujer. 

ARTÍCULO 11 

Los Estados Partes en esta Convención y la Comisión Interamericana de Mujeres, podrán requerir 
a la Corte Interamericana de Derechos Humanos opinión consultiva sobre la interpretación de 
esta Convención. 

ARTÍCULO 12 

Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente reconocida en 
uno o más Estados miembros de la Organización, puede presentar a la Comisión Interamericana 

Convención interamericana para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer



Colección Cuadernos Legislación y Pueblos Indígenas de Colombia No. 6 35

de Derechos Humanos peticiones que contengan denuncias o quejas de violación del artículo 
7 de la presente Convención por un Estado Parte, y la Comisión las considerará de acuerdo 
con las normas y los requisitos de procedimiento para la presentación y consideración de 
peticiones estipulados en la Convención Americana sobre Derechos Humanos y en el Estatuto y 
el Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

CAPÍTULO V 
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 13 

Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como restricción o 
limitación a la legislación interna de los Estados Partes que prevea iguales o mayores protecciones 
y garantías de los derechos de la mujer y salvaguardias adecuadas para prevenir y erradicar la 
violencia contra la mujer. 

ARTÍCULO 14 

Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como restricción 
o limitación a la Convención Americana sobre Derechos Humanos o a otras convenciones 
internacionales sobre la materia que prevean iguales o mayores protecciones relacionadas con 
este tema. 

ARTÍCULO 15 

La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados miembros de la Organización 
de los Estados Americanos. 

ARTÍCULO 16 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán 
en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 

ARTÍCULO 17 

La presente Convención queda abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. Los instrumentos 
de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 

ARTÍCULO 18 

Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al momento de aprobarla, 
firmarla, ratificarla o adherir a ella, siempre que: 

a. no sean incompatibles con el objeto y propósito de la Convención; 

b. no sean de carácter general y versen sobre una o más disposiciones específicas. 

ARTÍCULO 19 

Cualquier Estado Parte puede someter a la Asamblea General, por conducto de la Comisión 
Interamericana de Mujeres, una propuesta de enmienda a esta Convención. 

Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados gratificantes de las mismas en la fecha en que 
dos tercios de los Estados Partes hayan depositado el respectivo instrumento de ratificación. 
En cuanto al resto de los Estados Partes, entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus 
respectivos instrumentos de ratificación. 

ARTÍCULO 20 
Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan distintos sistemas 
jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente Convención podrán declarar, en el 



36 Derechos de las mujeres - Principales instrumentos y normas internacionales y nacionales

momento de la firma, ratificación o adhesión, que la Convención se aplicará a todas sus unidades 
territoriales o solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas en cualquier momento mediante declaraciones 
ulteriores, que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que se aplicará la 
presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría General de 
la Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta días después de recibidas. 

ARTÍCULO 21 

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que se haya 
depositado el segundo instrumento de ratificación. Para cada Estado que ratifique o adhiera a la 
Convención después de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, entrará 
en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento 
de ratificación o adhesión. 

ARTÍCULO 22 

El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la Organización de los Estados 
Americanos de la entrada en vigor de la Convención. 

ARTÍCULO 23 

El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos presentará un informe anual 
a los Estados miembros de la Organización sobre el estado de esta Convención, inclusive sobre 
las firmas, depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión o declaraciones, así como las 
reservas que hubieren presentado los Estados Partes y, en su caso, el informe sobre las mismas. 

ARTÍCULO 24 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados Partes podrá 
denunciarla mediante el depósito de un instrumento con ese fin en la Secretaría General de 
la Organización de los Estados Americanos. Un año después a partir de la fecha del depósito 
del instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante, 
quedando subsistente para los demás Estados Partes. 

ARTÍCULO 25 

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, inglés 
y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia certificada de su texto para su 
registro y publicación a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 102 
de la Carta de las Naciones Unidas. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados por sus 
respectivos gobiernos, firman el presente Convenio, que se llamará Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belem do Pará”. 

HECHA EN LA CIUDAD DE BELEM DO PARÁ, BRASIL, 

el 19 de junio de 1994 

Convención interamericana para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer
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PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN 
DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER  

(Aprobado por Colombia mediante Ley 984 de 2005) 
Adoptada por la Asamblea General en su Resolución A/54/4 

de 6 de octubre de 1999 y abierta a la firma el 10 de diciembre de 1999 
Entrada en vigor: 22 de diciembre de 2000

Los Estados Partes en el presente Protocolo,

Observando que en la Carta de las Naciones Unidas se reafirma la fe en los derechos humanos 
fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos de 
hombres y mujeres,

Señalando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos Resolución 217 A (III) se 
proclama que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que toda 
persona tiene todos los derechos y libertades en ella proclamados sin distinción alguna, inclusive 
las basadas en el sexo,

Recordando que los Pactos internacionales de derechos humanos Resolución 2200 A (XXI), 
anexo y otros instrumentos internacionales de derechos humanos prohíben la discriminación 
por motivos de sexo,

Recordando asimismo la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer (“la Convención”), en la que los Estados Partes en ella condenan la discriminación 
contra la mujer en todas sus formas y convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin 
dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer,

Reafirmando su decisión de asegurar a la mujer el disfrute pleno y en condiciones de igualdad de 
todos los derechos humanos y todas las libertades fundamentales y de adoptar medidas eficaces 
para evitar las violaciones de esos derechos y esas libertades,

Acuerdan lo siguiente:

ARTÍCULO 1

Todo Estado Parte en el presente Protocolo (“Estado Parte”) reconoce la competencia del Comité 
para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (“el Comité”) para recibir y considerar 
las comunicaciones presentadas de conformidad con el artículo.
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ARTÍCULO 2

Las comunicaciones podrán ser presentadas por personas o grupos de personas que se hallen 
bajo la jurisdicción del Estado Parte y que aleguen ser víctimas de una violación por ese Estado 
Parte de cualquiera de los derechos enunciados en la Convención, o en nombre de esas personas 
o grupos de personas. Cuando se presente una comunicación en nombre de personas o grupos 
de personas, se requerirá su consentimiento, a menos que el autor pueda justificar el actuar en 
su nombre sin tal consentimiento.

ARTÍCULO 3

Las comunicaciones se presentarán por escrito y no podrán ser anónimas. El Comité no recibirá 
comunicación alguna que concierna a un Estado Parte en la Convención que no sea parte en el 
presente Protocolo.

ARTÍCULO 4

1. El Comité no examinará una comunicación a menos que se haya cerciorado de que se han 
agotado todos los recursos de la jurisdicción interna, salvo que la tramitación de esos recursos se 
prolongue injustificadamente o no sea probable que brinde por resultado un remedio efectivo. 

2. El Comité declarará inadmisible toda comunicación que:

a) Se refiera a una cuestión que ya ha sido examinada por el Comité o ya ha sido o esté siendo 
examinada con arreglo a otro procedimiento de examen o arreglo internacionales; 

b) Sea incompatible con las disposiciones de la Convención;

c) Sea manifiestamente infundada o esté insuficientemente sustanciada;

d) Constituya un abuso del derecho a presentar una comunicación;

e) Los hechos objeto de la comunicación hayan sucedido antes de la fecha de entrada en vigor 
del presente Protocolo para el Estado Parte interesado, salvo que esos hechos continúen 
produciéndose después de esa fecha.

ARTÍCULO 5

1. Tras haber recibido una comunicación y antes de llegar a una conclusión sobre sus fundamentos, 
en cualquier momento el Comité podrá dirigir al Estado Parte interesado, a los fines de su examen 
urgente, una solicitud para que adopte las medidas provisionales necesarias para evitar posibles 
daños irreparables a la víctima o las víctimas de la supuesta violación.

2. Cuando el Comité ejerce sus facultades discrecionales en virtud del párrafo 1 del presente 
artículo, ello no implica juicio alguno sobre la admisibilidad o sobre el fondo de la comunicación.

ARTÍCULO 6

1. A menos que el Comité considere que una comunicación es inadmisible sin remisión al Estado 
Parte interesado, y siempre que la persona o personas interesadas consientan en que se revele 
su identidad a dicho Estado Parte, el Comité pondrá en conocimiento del Estado Parte, de forma 
confidencial, toda comunicación que reciba con arreglo al presente Protocolo.

2. En un plazo de seis meses, ese Estado Parte presentará al Comité por escrito explicaciones o 
declaraciones en las que se aclare la cuestión y se indiquen las medidas correctivas que hubiere 
adoptado el Estado Parte, de haberlas.
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ARTÍCULO 7

1. El Comité examinará las comunicaciones que reciba en virtud del presente Protocolo a la 
luz de toda la información puesta a su disposición por personas o grupos de personas, o en su 
nombre, y por el Estado Parte interesado, siempre que esa información sea transmitida a las 
partes interesadas.

2. El Comité examinará en sesiones privadas las comunicaciones que reciba en virtud del presente 
Protocolo.

3. Tras examinar una comunicación, el Comité hará llegar sus opiniones sobre la comunicación, 
conjuntamente con sus recomendaciones, si las hubiere, a las partes interesadas.

4. El Estado Parte dará la debida consideración a las opiniones del Comité, así como a sus 
recomendaciones, si las hubiere, y enviará al Comité, en un plazo de seis meses, una respuesta 
por escrito, especialmente información sobre toda medida que se hubiera adoptado en función 
de las opiniones y recomendaciones del Comité.

5. El Comité podrá invitar al Estado Parte a presentar más información sobre cualesquiera 
medidas que el Estado Parte hubiera adoptado en respuesta a las opiniones o recomendaciones 
del Comité, si las hubiere, incluso, si el Comité lo considera apropiado, en los informes que 
presente más adelante el Estado Parte de conformidad con el artículo 18 de la Convención.

ARTÍCULO 8

Si el Comité recibe información fidedigna que revele violaciones graves o sistemáticas por un 
Estado Parte de los derechos enunciados en la Convención, el Comité invitará a ese Estado Parte 
a colaborar en el examen de la información y, a esos efectos, a presentar observaciones sobre 
dicha información.

2. Tomando en consideración las observaciones que haya presentado el Estado Parte interesado, 
así como toda información fidedigna que esté a disposición suya, el Comité podrá encargar a uno 
o más de sus miembros que realice una investigación y presente con carácter urgente un informe 
al Comité. Cuando se justifique y con el consentimiento del Estado Parte, la investigación podrá 
incluir una visita a su territorio.

3. Tras examinar las conclusiones de la investigación, el Comité las transmitirá al Estado Parte 
interesado junto con las observaciones y recomendaciones que estime oportunas.

4. En un plazo de seis meses después de recibir los resultados de la investigación y las observaciones 
y recomendaciones que le transmita el Comité, el Estado Parte interesado presentará sus propias 
observaciones al Comité.

5. La investigación será de carácter confidencial y en todas sus etapas se solicitará la colaboración 
del Estado Parte.

ARTÍCULO 9

1. El Comité podrá invitar al Estado Parte interesado a que incluya en el informe que ha de 
presentar con arreglo al artículo 18 de la Convención pormenores sobre cualesquiera medidas 
que hubiere adoptado en respuesta a una investigación efectuada con arreglo al artículo 8 del 
presente Protocolo.
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2. Transcurrido el período de seis meses indicado en el párrafo 4 del artículo 8, el Comité podrá, 
si es necesario, invitar al Estado Parte interesado a que le informe sobre cualquier medida 
adoptada como resultado de la investigación.

ARTÍCULO 10

1. Todo Estado Parte podrá, al momento de la firma o ratificación del presente Protocolo, o de la 
adhesión a él, declarar que no reconoce la competencia del Comité establecida en los artículos 
8 y 9.

2. Todo Estado Parte que haya hecho una declaración con arreglo al párrafo 1 del presente 
artículo podrá retirar esa declaración en cualquier momento, previa notificación al Secretario 
General.

ARTÍCULO 11

Cada Estado Parte adoptará todas las medidas necesarias para garantizar que las personas que 
se hallen bajo su jurisdicción no sean objeto de malos tratos ni intimidación como consecuencia 
de cualquier comunicación con el Comité de conformidad con el presente Protocolo.

ARTÍCULO 12

El Comité incluirá en el informe anual que ha de presentar con arreglo al artículo 21 de la 
Convención, un resumen de sus actividades en virtud del presente Protocolo.

ARTÍCULO 13

Cada Estado Parte se compromete a dar a conocer ampliamente la Convención y el presente 
Protocolo y a darles publicidad, así como a facilitar el acceso a información acerca de las 
opiniones y recomendaciones del Comité, en particular respecto de las cuestiones que guarden 
relación con ese Estado Parte.

ARTÍCULO 14

El Comité elaborará su propio reglamento, que aplicará en ejercicio de las funciones que le 
confiere el presente Protocolo.

ARTÍCULO 15

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de cualquier Estado que haya firmado la 
Convención, la haya ratificado o se haya adherido a ella.

2. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya ratificado la 
Convención o se haya adherido a ella. Los instrumentos de ratificación se depositarán en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas.

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado que haya ratificado la 
Convención o se haya adherido a ella.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito del instrumento correspondiente en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.
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ARTÍCULO 16

1. El presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que haya 
sido depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el décimo instrumento 
de ratificación o de adhesión.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él después de su entrada 
en vigor, este Protocolo entrará en vigor una vez transcurridos tres meses a partir de la fecha en 
que tal Estado haya depositado su propio instrumento de ratificación o de adhesión.

ARTÍCULO 17

No se permitirá reserva alguna al presente Protocolo.

ARTÍCULO 18

1. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas al presente Protocolo y presentarlas al 
Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará a los Estados 
Partes las enmiendas propuestas y les pedirá que notifiquen si desean que se convoque una 
conferencia de los Estados Partes para examinar las propuestas y someterlas a votación. Si un 
tercio al menos de los Estados Partes se declara en favor de tal conferencia, el Secretario General 
la convocará bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda aprobada por la mayoría 
de los Estados Partes presentes y votantes en la conferencia se someterá a la aprobación de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes en el 
presente Protocolo, de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes que las 
hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones 
del presente Protocolo y por toda enmienda anterior que hubiesen aceptado.

ARTÍCULO 19

1. Cualquier Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momento mediante 
notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá 
efecto seis meses después de la fecha en que el Secretario General haya recibido la notificación.

2. La denuncia se hará sin perjuicio de que las disposiciones del presente Protocolo sigan 
aplicándose a cualquier comunicación presentada, con arreglo al artículo 2, o cualquier 
investigación iniciada, con arreglo al artículo 8, antes de la fecha de efectividad de la denuncia.

ARTÍCULO 20

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones relativas al presente Protocolo;

b) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo y cualquier enmienda en virtud del 
artículo 18;

c) Cualquier denuncia recibida en virtud del artículo 19.
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ARTÍCULO 21

1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son 
igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente Protocolo 
a todos los Estados mencionados en el artículo 25 de la Convención.
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LEY 581 DE 2000
Por la cual se reglamenta la adecuada y efectiva participación de la mujer en los niveles 

decisorios de las diferentes ramas y órganos del poder público, de conformidad con los artículos 
13, 40 y 43 de la Constitución Política de Colombia y se dictan otras disposiciones

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1º 
FINALIDAD

La presente ley crea los mecanismos para que las autoridades, en cumplimiento de los mandatos 
constitucionales, le den a la mujer la adecuada y efectiva participación a que tiene derecho 
en todos los niveles de las ramas y demás órganos del poder público, incluidas las entidades a 
que se refiere el inciso final del artículo 115 de la Constitución Política de Colombia, y además 
promuevan esa participación en las instancias de decisión de la sociedad civil.

ARTÍCULO 2º 
CONCEPTO DE MÁXIMO NIVEL DECISORIO

Para los efectos de esta ley, entiéndase como “máximo nivel decisorio”, el que corresponde a 
quienes ejercen los cargos de mayor jerarquía en las entidades de las tres ramas y órganos del 
poder público, en los niveles nacional, departamental, regional, provincial, distrital y municipal.

ARTÍCULO 3º 
CONCEPTO DE OTROS NIVELES DECISORIOS

Entiéndase para los efectos de esta ley, por “otros niveles decisorios” los que correspondan a 
cargos de libre nombramiento y remoción, de la rama ejecutiva, del personal administrativo 
de la rama legislativa y de los demás órganos del poder público, diferentes a los contemplados 
en el artículo anterior, y que tengan atribuciones de dirección y mando en la formulación, 
planeación, coordinación, ejecución y control de las acciones y políticas del Estado, en los niveles 
nacional, departamental, regional, provincial, distrital y municipal, incluidos los cargos de libre 
nombramiento y remoción de la rama judicial.

ARTÍCULO 4º 
PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE LA MUJER

La participación adecuada de la mujer en los niveles del poder público definidos en los artículos 
2º y 3º de la presente ley, se hará efectiva aplicando por parte de las autoridades nominadoras 
las siguientes reglas:
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a) Mínimo el treinta por ciento (30%) de los cargos de máximo nivel decisorio, de que trata el 
artículo 2º, serán desempeñados por mujeres;
b) Mínimo el treinta por ciento (30%) de los cargos de otros niveles decisorios, de que trata el 
artículo 3º, serán desempeñados por mujeres.
PARÁGRAFO. El incumplimiento de lo ordenado en este artículo constituye causal de mala 
conducta, que será sancionada con suspensión hasta de treinta (30) días en el ejercicio del 
cargo, y con la destitución del mismo en caso de persistir en la conducta, de conformidad con el 
régimen disciplinario vigente.

ARTÍCULO 5º 
EXCEPCIÓN

Lo dispuesto en el artículo anterior no se aplica a los cargos pertenecientes a la carrera 
administrativa, judicial u otras carreras especiales, en las que el ingreso, permanencia y ascenso 
se basan exclusivamente en el mérito, sin perjuicio de lo establecido al respecto en el artículo 
7º de esta ley.
Tampoco se aplica a la provisión de los cargos de elección y a los que se proveen por el sistema 
de ternas o listas, los cuales se gobiernan por el artículo 6º de esta ley.

ARTÍCULO 6º 
NOMBRAMIENTO POR SISTEMA DE TERNAS Y LISTAS

Para el nombramiento en los cargos que deban proveerse por el sistema de ternas, se deberá 
incluir, en su integración, por lo menos el nombre de una mujer.
Para la designación en los cargos que deban proveerse por el sistema de listas, quien las elabore 
incluirá hombres y mujeres en igual proporción.

ARTÍCULO 7º 
PARTICIPACIÓN EN LOS PROCESOS DE SELECCIÓN

En los casos de ingreso y ascenso en la carrera administrativa o en cualquiera de los sistemas 
especiales de carrera de la administración pública, en los que la selección se realice mediante 
concurso de méritos y calificación de pruebas, será obligatoria la participación de hombres y 
mujeres en igual proporción, como integrantes de las autoridades encargadas de efectuar la 
calificación.
Para establecer la paridad, se nombrarán calificadores temporales o ad hoc, si fuere necesario.
PARÁGRAFO. El incumplimiento de lo ordenado en el presente artículo, será sancionado en los 
términos previstos en el parágrafo único del artículo 4º de la presente ley.

ARTÍCULO 8º 
INFORMACIÓN SOBRE OPORTUNIDADES DE TRABAJO

El Departamento Administrativo de la Función Pública, enviará a las Instituciones de Educación 
Superior información sobre los cargos a proveer en la Administración Pública y los requisitos 
exigidos para desempeñarlos.
Periódicamente deberá actualizar esta información, de acuerdo con las oportunidades de 
vinculación que se vayan presentando.

ARTÍCULO 9º 
PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN FEMENINA EN EL SECTOR PRIVADO

La Presidencia de la República, en cabeza de la Dirección Nacional para la Equidad de la Mujer, el 
Ministerio de Educación Nacional, los gobernadores, alcaldes y demás autoridades del orden 
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nacional, departamental, regional, provincial, municipal y distrital, desarrollarán medidas tendientes 
a promover la participación de las mujeres en todas las instancias de decisión de la sociedad civil.

ARTÍCULO 10 
INSTRUMENTOS BÁSICOS DEL PLAN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y ESTÍMULO A LA MUJER

El plan deberá contener como instrumento básico, de carácter obligatorio, para alcanzar los 
objetivos mencionados, los siguientes:

a) Educación a los colombianos en la igualdad de sexos y promoción de los valores de la mujer;

b) Acciones positivas orientadas a la comprensión y superación de los obstáculos que dificultan 
la participación de la mujer en los niveles de decisión del sector privado;

c) Capacitación especializada de la mujer en el desarrollo del liderazgo con responsabilidad social 
y dimensión del género;

d) Disposición de canales efectivos de asistencia técnica;

e) Divulgación permanente de los derechos de la mujer, mecanismos de protección e instrumentos 
adecuados para hacerlos efectivos.

PARÁGRAFO. Para el desarrollo de los instrumentos contemplados en los literales a) y e), el plan 
deberá adoptar medidas orientadas a mejorar la calidad de la educación, mediante contenidos 
y prácticas no sexistas, que promuevan la formación de hombres y mujeres para compartir 
tareas de hogar y crianza; así mismo, se dará especial atención a los programas de alfabetización 
dirigidos a la población femenina.

ARTÍCULO 11 
PLANES REGIONALES DE PROMOCIÓN Y ESTÍMULO A LA MUJER

Los gobernadores y alcaldes prepararán planes departamentales, municipales y distritales de 
promoción y estímulo a la mujer, que deberán ser presentados ante la corporación administrativa 
de elección popular correspondiente, a fin de obtener su aprobación.

Estos planes se regirán en su formación, adopción, desarrollo y cómputo de plazos, por las 
disposiciones de la presente ley.

ARTÍCULO 12 
INFORMES DE EVALUACIÓN Y CUMPLIMIENTO

Con el fin de evaluar el cumplimiento del Plan Nacional de Promoción y Estímulo a la Mujer, el Consejo 
Superior de la Judicatura, el Departamento Administrativo de la Función Pública y la Dirección 
Administrativa del Congreso de la República, presentarán al Congreso, al Procurador General de la 
Nación, antes del 31 de diciembre de cada año, un informe sobre la provisión de cargos, el porcentaje 
de participación de las mujeres en cada rama y órgano de la administración pública.

ARTÍCULO 13 
REPRESENTACIÓN EN EL EXTERIOR

El Gobierno y el Congreso de la República, deberán incluir mujeres en las delegaciones de 
colombianos que en comisiones oficiales atiendan conferencias diplomáticas, reuniones, foros 
internacionales, comités de expertos y eventos de naturaleza similar.

Así mismo, asegurarán la participación de mujeres en los cursos y seminarios de capacitación 
que se ofrezcan en el exterior a los servidores públicos colombianos en las diferentes áreas.
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PARÁGRAFO. El incumplimiento de esta disposición será causal de mala conducta.

ARTÍCULO 14 
IGUALDAD DE REMUNERACIÓN

El Gobierno, el Ministro de Trabajo y Seguridad Social, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública y demás autoridades vigilarán el cumplimiento de la legislación que establece 
igualdad de condiciones laborales, con especial cuidado a que se haga efectivo el principio de 
igual remuneración para trabajo igual.

ARTÍCULO 15 
APOYO A ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

El Gobierno promoverá y fortalecerá las Entidades No Gubernamentales con trayectoria en el 
trabajo, por los derechos y promoción de la mujer.

ARTÍCULO 16 
VIGILANCIA Y CUMPLIMIENTO DE LA LEY

El Procurador General de la Nación y el Defensor del Pueblo, velarán por el estricto cumplimiento 
de esta ley.

ARTÍCULO 17 
VIGENCIA

Esta ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República, 

MIGUEL PINEDO VIDAL 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 

MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO

La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes, 

NANCY PATRICIA GUTIÉRREZ CASTAÑEDA 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

GUSTAVO BUSTAMANTE MORATTO

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE. 

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 31 de mayo de 2000. 

ANDRÉS PASTRANA ARANGO 

El Ministro del Interior, 

HUMBERTO DE LA CALLE LOMBANA 

La Ministra de Trabajo y Seguridad Social,

GINA MAGNOLIA RIAÑO BARÓN

LEY 581 DE 2000





LEY 731 DE 2002  
por la cual se dictan normas  

para favorecer a las mujeres rurales



Colección Cuadernos Legislación y Pueblos Indígenas de Colombia No. 6 53

LEY 731 DE 2002
Por la cual se dictan normas para favorecer a las mujeres rurales

Diario Oficial No. 44.678, de 16 de enero de 2002

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

CAPÍTULO I 
OBJETO Y DEFINICIONES

ARTÍCULO 1º. OBJETO

La presente ley tiene por objeto mejorar la calidad de vida de las mujeres rurales, priorizando 
las de bajos recursos y consagrar medidas específicas encaminadas a acelerar la equidad entre 
el hombre y la mujer rural.

ARTÍCULO 2º. DE LA MUJER RURAL

Para los efectos de la presente ley, mujer rural es toda aquella que sin distingo de ninguna 
naturaleza e independientemente del lugar donde viva, su actividad productiva está relacionada 
directamente con lo rural, incluso si dicha actividad no es reconocida por los sistemas de 
información y medición del Estado o no es remunerada.

ARTÍCULO 3º. DE LA ACTIVIDAD RURAL

La actividad rural comprende desde las actividades tradicionales, tales como las labores 
agropecuarias, forestales, pesqueras y mineras, hasta las no tradicionales, como el desarrollo 
de agroindustrias y microempresas, además de otras actividades realizadas en el marco de 
una perspectiva más amplia de la ruralidad, como son las relacionadas con la integración a 
cadenas agroproductivas y comerciales en todas sus expresiones organizativas, el turismo rural 
y ecológico, las artesanías, la transformación de metales y piedras preciosas y otros nuevos 
campos de oportunidad, incluyendo las actividades de mercadeo, transformación de productos 
y prestación de servicios que se realicen en torno a ellas.
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ARTÍCULO 4º. DE LA PERSPECTIVA MÁS AMPLIA DE LA RURALIDAD

La perspectiva más amplia de la ruralidad implica una relación cada vez más estrecha e 
interdependiente entre lo rural con lo urbano, caracterizada por los vínculos que se establecen 
por la ubicación de la vivienda y el lugar de trabajo, así como por los establecidos en desarrollo 
de las actividades rurales y otras actividades multisectoriales que trascienden lo agropecuario.

CAPÍTULO II  
PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES RURALES EN LOS FONDOS DE FINANCIAMIENTO  

DEL SECTOR RURAL

ARTÍCULO 5º. ELIMINACIÓN DE OBSTÁCULOS

Los fondos, planes, programas, proyectos y entidades que favorecen la actividad rural, deberán 
ajustar sus procedimientos y requisitos en aras de eliminar cualquier obstáculo que impida el 
acceso de las mujeres rurales a ellos.

ARTÍCULO 6º. DIVULGACIÓN Y CAPACITACIÓN

Los fondos, planes, programas, proyectos y entidades que favorecen la actividad rural, deberán 
apoyar eficazmente el acceso de las mujeres rurales a los recursos, a través de medios idóneos 
que permitan su divulgación, la capacitación adecuada para su utilización y la asistencia técnica 
de los proyectos productivos que se emprendan.

ARTÍCULO 7º. FINANCIACIÓN PARA OTRAS ACTIVIDADES RURALES

Los fondos y entidades que favorecen al sector agropecuario, forestal, pesquero y minero, 
financiarán y apoyarán según su naturaleza, además de las actividades tradicionales, todas 
aquellas a las que hace referencia el artículo 3º de esta ley.

ARTÍCULO 8º. CREACIÓN DE CUPOS Y LÍNEAS DE CRÉDITO CON TASA PREFERENCIAL  
PARA LAS MUJERES RURALES DE BAJOS INGRESOS

Teniendo en cuenta las necesidades y demandas de crédito de la mujer rural, Finagro 
asignará como mínimo el 3% anual de las captaciones que realice a través de los Títulos de 
Desarrollo Agropecuario (TDA), clase A, con destino a constituir cupos y líneas de créditos con 
tasa preferencial, para financiar las actividades rurales incluidas en el artículo 3º de esta ley 
desarrolladas por las mujeres rurales, en los términos que establezca la Comisión Nacional de 
Crédito Agropecuario.

PARÁGRAFO. En el evento de que las solicitudes de redescuento de créditos para la Mujer Rural 
no alcancen el valor equivalente al porcentaje establecido como cupo mínimo en este artículo, 
Finagro podrá utilizar los recursos provenientes de los TDA disponibles para atender otras líneas 
de crédito, siempre y cuando cuente con procedimientos para la realización de operaciones de 
Tesorería que garanticen que frente a nuevos créditos de Mujer Rural, se contará con los recursos 
necesarios para su atención.

ARTÍCULO 9º. ACCESO DE LAS MUJERES RURALES  
AL FONDO AGROPECUARIO DE GARANTÍAS (FAG)

Las mujeres rurales tendrán acceso a las garantías dadas por el Fondo Agropecuario de Garantías 
(FAG) para respaldar los créditos relacionados no sólo con las actividades tradicionales sino con 
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todas aquellas a las que se hace referencia en el artículo 3º de esta ley, previo el cumplimiento 
de las condiciones establecidas en el reglamento operativo del fondo.

Las mujeres rurales que sean pequeñas productoras tendrán acceso prioritario a dichas garantías.

ARTÍCULO 10. CREACIÓN DEL FONDO DE FOMENTO PARA LAS MUJERES RURALES (FOMMUR)

Créase el Fondo de Fomento para las Mujeres Rurales (FOMMUR) como una cuenta especial 
del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, el cual deberá orientarse al apoyo de planes, 
programas y proyectos de actividades rurales, que permitan la incorporación y consolidación de 
las mujeres rurales y sus organizaciones dentro de la política económica y social del país.

PARÁGRAFO 1º. Teniendo en cuenta el origen de los recursos que se destinen para el 
funcionamiento del FOMMUR, estos además deberán ser asignados para la divulgación 
y capacitación sobre el acceso al crédito, la promoción y la formación de planes, programas 
y proyectos en favor de las mujeres rurales, así como, para la asistencia técnica, comercial y 
gerencial de los mismos.

Igualmente el FOMMUR podrá financiar u otorgar incentivos, garantías, apoyos y compensaciones 
que requieran las mujeres rurales.

PARÁGRAFO 2º. El FOMMUR incentivará tanto la creación, promoción y fortalecimiento de 
formas asociativas, como el otorgamiento de créditos asociativos, con el fin de lograr una 
vinculación organizada y directa de las mujeres rurales dentro del mercado. Así mismo, teniendo 
en cuenta el origen de los recursos que se destinen para su funcionamiento, podrá apoyar a los 
departamentos y municipios que inviertan en planes, programas y proyectos para las mujeres 
rurales que guarden relación con su objeto social.

PARÁGRAFO 3º. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural reglamentará la operación del 
FOMMUR dentro del año siguiente a la promulgación de la presente ley.

ARTÍCULO 11. DE LA ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE FOMENTO  
PARA LAS MUJERES RURALES (FOMMUR)

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural contratará la administración del FOMMUR para 
lo cual determinará los requisitos que debe cumplir el administrador, la forma de selección del 
mismo y las condiciones para el desempeño de su labor.

ARTÍCULO 12. DE LOS RECURSOS DEL FONDO DE FOMENTO PARA LAS MUJERES RURALES 
(FOMMUR)

Los recursos del Fondo de Fomento para las Mujeres Rurales, FOMMUR, estarán constituidos 
por:

1. Recursos del Presupuesto Nacional.

2. Empréstitos externos que, con el aval de la Nación, gestione el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural.

3. Aportes que realicen las entidades nacionales o internacionales.

4. Donaciones de particulares, organizaciones no gubernamentales, entidades y/o gobiernos 
extranjeros.
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5. Bienes muebles e inmuebles y recursos sobre los cuales se declare la extinción de dominio 
que hayan ingresado al fondo para la rehabilitación, inversión social y la lucha contra el crimen 
organizado, que sean asignados por el Consejo Nacional de Estupefacientes, de conformidad con 
los reglamentos, para financiar programas y proyectos de esta ley afines a los contemplados en 
el artículo 26 de la Ley 333 de 1996.

PARÁGRAFO. De los bienes muebles e inmuebles y recursos que se hayan incautado o que tengan 
vigente una medida cautelar, sobre los cuales se pretenda decretar la extinción de dominio, la 
Dirección Nacional de Estupefacientes podrá asignar provisionalmente parte de ellos a este fondo.

CAPÍTULO III 
NORMAS RELATIVAS AL RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS MUJERES RURALES

ARTÍCULO 13. EXTENSIÓN DEL SUBSIDIO FAMILIAR EN DINERO, ESPECIE Y SERVICIOS  
A LAS MUJERES RURALES POR PARTE DE COMCAJA

La Caja de Compensación Familiar Campesina (Comcaja) hará extensivo el subsidio familiar en 
dinero, especie y servicios a mujeres rurales, con recursos del presupuesto general de la nación, 
o con recursos que se le otorguen en administración por parte de otras entidades del sector 
público, en cuyos objetivos se incluyan programas para zonas rurales, utilizando convenios 
interadministrativos suscritos entre las respectivas entidades públicas.

ARTÍCULO 14. AFILIACIÓN DE LAS MUJERES RURALES SIN VÍNCULOS LABORALES AL SISTEMA 
GENERAL DE RIESGOS PROFESIONALES

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social creará mecanismos de afiliación destinados a las 
mujeres rurales que carezcan de vínculos laborales, para que puedan tener como trabajadoras 
independientes la correspondiente cobertura del Sistema General de Riesgos Profesionales.

ARTÍCULO 15. PROGRAMAS DE RIESGOS PROFESIONALES PARA LAS MUJERES RURALES

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, a través del Fondo de Riesgos Profesionales, en 
desarrollo de su objeto, adelantará estudios, campañas y acciones de prevención, promoción y 
educación, destinados a las mujeres rurales, con el fin de mejorar su calidad de vida, ya sea por 
labores que desempeñen desde su casa de habitación o en desarrollo de su actividad rural.

CAPÍTULO IV  
NORMAS RELACIONADAS CON LA EDUCACIÓN, CAPACITACIÓN Y RECREACIÓN  

DE LAS MUJERES RURALES

ARTÍCULO 16. FOMENTO DE LA EDUCACIÓN RURAL

En desarrollo del artículo 64 de la Ley 115 de 1994, el Gobierno Nacional y las entidades 
territoriales, promoverán un servicio de educación campesina y rural de carácter formal, no 
formal e informal, que de manera equitativa amplíe la formación técnica de los hombres y 
mujeres rurales en las actividades comprendidas en el artículo 3º de esta ley.

ARTÍCULO 17. CONDICIONES PARA EL ACCESO DE LAS MUJERES RURALES A LOS PROGRAMAS 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL REALIZADOS POR EL SENA

El Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) deberá velar para que en los programas de formación 
profesional que lleve a cabo, se contemplen las iniciativas y necesidades de las mujeres rurales 
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y se garantice su acceso a todos los programas y cursos de capacitación técnica y profesional sin 
patrocinio ni discriminación alguna. Para ello, podrá actuar en coordinación con el Ministerio de 
Agricultura.

PARÁGRAFO. En desarrollo de esta norma, el SENA deberá crear para las mujeres rurales que 
quieran acceder a sus cursos y programas de capacitación, unas condiciones acordes con su 
formación educativa y con el estilo de vida y roles que desempeñan.

ARTÍCULO 18. DEPORTE SOCIAL COMUNITARIO Y FORMATIVO COMUNITARIO  
PARA LAS MUJERES RURALES

Los municipios y departamentos deberán hacer énfasis en los planes, programas y proyectos 
que estimulen la práctica del deporte social comunitario y formativo comunitario, de acuerdo a 
los parámetros fijados por la Ley 181 de 1995, como instrumentos indispensables para lograr el 
desarrollo integral de las mujeres rurales.

CAPÍTULO V 
PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES RURALES EN LOS ÓRGANOS DE DECISIÓN

ARTÍCULO 19. PARTICIPACIÓN EQUITATIVA DE LA MUJER RURAL EN DIFERENTES ÓRGANOS DE 
DECISIÓN, PLANEACIÓN Y SEGUIMIENTO A NIVEL TERRITORIAL

Las mujeres rurales tendrán una participación equitativa en el Consejo Municipal de Desarrollo 
Rural y en los Consejos Territoriales de Planeación. También se asegurará su participación 
equitativa en las mesas de trabajo y conciliación; en las instancias creadas para la formulación y 
seguimiento de los planes de ordenamiento territorial, teniendo en cuenta para ello lo previsto 
en los artículos 4o. y 22 de la Ley 388 de 1999 <sic>; así como en otras instancias de participación 
ciudadana creadas para coordinar y racionalizar tanto las acciones como el uso de los recursos 
destinados al desarrollo rural y a la escogencia de los proyectos que sean objeto de cofinanciación.

Las representantes de las mujeres rurales serán escogidas en forma democrática por sus propias 
organizaciones en las condiciones que señale la ley.

PARÁGRAFO. Los órganos de planeación y decisión a nivel local deberán considerar temas 
específicos relacionados con la mujer rural.

ARTÍCULO 20. PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES RURALES EN LAS ENTIDADES  
Y ÓRGANOS DE DECISIÓN QUE FAVORECEN EL SECTOR RURAL

En todas las entidades y órganos de decisión del orden nacional, departamental y municipal, que 
realicen políticas, planes, programas o proyectos o creen medidas encaminadas a favorecer el 
sector rural, deberán estar representadas de manera equitativa las mujeres rurales, las cuales 
serán escogidas en forma democrática por sus propias organizaciones en las condiciones que 
señale la respectiva ley.

ARTÍCULO 21. PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES RURALES EN LAS JUNTAS DEPARTAMENTALES, 
DISTRITALES Y MUNICIPALES DE EDUCACIÓN

En las Juntas Departamentales, Distritales y Municipales de Educación habrá una representante 
de las mujeres rurales escogida en forma democrática por sus propias organizaciones, quien 
participará de acuerdo a los lineamientos fijados por la ley.
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ARTÍCULO 22. PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES AFROCOLOMBIANAS RURALES  
EN LOS ÓRGANOS DE DECISIÓN DE LOS CONSEJOS COMUNITARIOS

En las asambleas generales y en las juntas del consejo comunitario que integran los consejos 
comunitarios de las comunidades afrocolombianas, así como en las Comisiones Consultivas 
Departamentales, Regionales y de Alto Nivel, deberá haber una participación no menor del 30% 
de mujeres afrocolombianas rurales.

ARTÍCULO 23. CREACIÓN DE LA COMISIÓN CONSULTIVA DE LAS MUJERES INDÍGENAS RURALES

Créase una Comisión Consultiva de las mujeres indígenas rurales de diferentes etnias, conformada 
en forma democrática por ellas, para la identificación, formulación, evaluación y seguimiento 
de planes, programas y proyectos relacionados con el desarrollo económico, social, cultural, 
político y ambiental de los pueblos indígenas de Colombia.

CAPÍTULO VI  
NORMAS RELACIONADAS CON LA REFORMA AGRARIA

ARTÍCULO 24. TITULACIÓN DE PREDIOS DE REFORMA AGRARIA A NOMBRE DEL CÓNYUGE  
O COMPAÑERA(O) PERMANENTE DEJADO EN ESTADO DE ABANDONO

En los casos donde el predio esté titulado o en proceso de serlo, bien sea, conjuntamente a 
nombre de los cónyuges o de las compañeras(os) permanentes o, tan solo a nombre de uno 
de los cónyuges o de uno de los compañeros permanentes, en el evento en que uno de ellos 
abandonare al otro, sus derechos sobre el predio en proceso de titulación o ya titulado, deberán 
quedar en cabeza del cónyuge o compañera(o) permanente que demuestre la situación de 
abandono y reúna los requisitos para alegar la prescripción.

ARTÍCULO 25. TITULACIÓN DE PREDIOS DE REFORMA AGRARIA A LAS EMPRESAS 
COMUNITARIAS O GRUPOS ASOCIATIVOS DE MUJERES RURALES

Podrán ser beneficiarias de la titulación de predios de reforma agraria las empresas comunitarias 
o grupos asociativos de mujeres rurales que reúnan los demás requisitos exigidos por la ley. 
Igualmente, se garantiza el acceso preferencial a la tierra de las mujeres jefas de hogar y de 
aquellas que se encuentren en estado de desprotección social y económica por causa de la 
violencia, el abandono o la viudez.

ARTÍCULO 26. PARTICIPACIÓN EQUITATIVA DE LAS MUJERES RURALES EN LOS PROCEDIMIENTOS 
DE ADJUDICACIÓN Y USO DE LOS PREDIOS DE REFORMA AGRARIA

En todos los procedimientos de adjudicación y de uso de los predios de reforma agraria que 
permitan la participación en las decisiones, la capacitación, la asistencia técnica y la negociación 
de los predios, deben intervenir equitativamente tanto los hombres como las mujeres rurales 
que sean beneficiarios, con el objeto, de garantizar la transparencia e igualdad de dichos 
procedimientos.

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES VARIAS

ARTÍCULO 27. SUBSIDIOS FAMILIARES DE VIVIENDA RURAL PARA LAS MUJERES RURALES

Las entidades otorgantes de subsidios familiares de vivienda de interés social rural deberán 
dar prelación a la mujer rural que tenga condición de cabeza de familia sobre los demás 
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solicitantes, mediante un puntaje preferencial que se estimará en la calificación de postulaciones 
y la reglamentación de una asignación mínima de los recursos destinados para el subsidio de 
vivienda rural.

ARTÍCULO 28. PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES RURALES EN LOS PLANES, PROGRAMAS  
Y PROYECTOS DE REFORESTACIÓN

En los planes programas y proyectos de reforestación que se adelanten en las zonas rurales, se 
deberá emplear por lo menos un 30% de la mano de obra de las mujeres rurales que en ellas 
habiten, quienes junto con la comunidad a la que pertenezcan, deberán ser consultadas por las 
autoridades ambientales sobre las plantas originarias existentes en la zona con el fin de asegurar 
una reforestación acorde con el ecosistema.

ARTÍCULO 29. IGUALDAD DE REMUNERACIÓN EN EL SECTOR RURAL

En desarrollo del artículo 14 de la Ley 581 de 2000, el Gobierno, el Ministro de Trabajo y 
Seguridad Social, el Departamento Administrativo de la Función Pública y demás autoridades, 
vigilarán el cumplimiento de la legislación que establece igualdad de condiciones laborales, con 
especial cuidado a que se haga efectivo el principio de igual remuneración para trabajo igual en 
el sector rural, con el fin de eliminar las inequidades que al respecto se presentan entre hombres 
y mujeres rurales.

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional deberá crear instrumentos y mecanismos que aseguren la 
efectiva y oportuna reclamación de este derecho por parte de la mujer rural, acordes con su 
especial condición.

CAPÍTULO VIII 
DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 30. AMPLIACIÓN DE REGISTROS ESTADÍSTICOS E INDICADORES DE EVALUACIÓN 
SOBRE LA CONDICIÓN DE LA MUJER RURAL

El Gobierno Nacional, a través de los organismos competentes, promoverá la ampliación tanto de 
registros estadísticos sobre la condición de la mujer rural como de indicadores de evaluación de 
las políticas, planes, programas y proyectos del sector rural discriminados por hombre y mujer.

ARTÍCULO 31. JORNADAS DE CEDULACIÓN PARA LAS MUJERES RURALES

La Registraduría Nacional del Estado Civil realizará jornadas tendientes a la cedulación de 
mujeres rurales, de tal modo que les permitan su plena identificación, el ejercicio de sus derechos 
ciudadanos, el acceso a los servicios y la obtención de créditos y subsidios especiales.

ARTÍCULO 32. DIVULGACIÓN DE LAS LEYES QUE FAVORECEN A LA MUJER RURAL  
A TRAVÉS DE MEDIOS DIDÁCTICOS

El Gobierno Nacional emitirá cartillas, folletos y otros medios de comunicación de carácter 
didáctico, destinados a divulgar ampliamente esta ley y otras que beneficien a la mujer rural.

ARTÍCULO 33. INSTRUMENTOS BÁSICOS DEL PLAN NACIONAL DE PROMOCIÓN  
Y ESTÍMULO A LA MUJER RURAL Y OTROS PLANES A NIVEL REGIONAL

En desarrollo del artículo 10 de la Ley 581 de 2000, deberá tenerse especial consideración dentro 
de los instrumentos básicos del Plan Nacional de Promoción y Estímulo a la Mujer, a que los 
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mismos satisfagan prioritariamente los intereses y necesidades de las mujeres rurales de bajos 
ingresos.

Así mismo, los gobiernos departamental, distrital y municipal deberán formular y llevar a cabo 
planes específicos de igualdad de oportunidades, promoción y estímulo para las mujeres rurales, 
para lo cual tendrán en cuenta la opinión de las organizaciones que las agrupan.

ARTÍCULO 34. PLAN DE REVISIÓN, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS  
DE LA MUJER RURAL

El Gobierno Nacional, diseñará un plan de revisión, evaluación y seguimiento de los programas 
y leyes que favorecen a las mujeres rurales, a través de la Consejería para la Equidad de la Mujer 
o quien haga sus veces, con la colaboración del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. Así 
mismo, podrán crearse comités interinstitucionales con participación de las mujeres rurales con 
el fin de colaborar en el cumplimiento de los objetivos del plan.

PARÁGRAFO. Para efectos de coordinación, promoción, capacitación, recepción de proyectos, 
aplicabilidad, revisión, evaluación y seguimiento de la presente ley en los departamentos, las 
regionales de Dansocial podrán apoyar el cumplimiento de dicha función previo convenio con el 
Gobierno Nacional.

ARTÍCULO 35. VIGENCIA

La presente ley rige a partir de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,

CARLOS GARCÍA ORJUELA

El Secretario General (E.) del honorable Senado de la República,

LUIS FRANCISCO BOADA GÓMEZ

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

GUILLERMO GAVIRIA ZAPATA

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

ANGELINO LIZCANO RIVERA

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
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LEY 823 DE 2003
Por la cual se dictan normas sobre igualdad de oportunidades para las mujeres

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

CAPÍTULO I 
DE LOS PRINCIPIOS Y FUNDAMENTOS DE LA LEY

ARTÍCULO 1º

La presente ley tiene por objeto establecer el marco institucional y orientar las políticas y 
acciones por parte del Gobierno para garantizar la equidad y la igualdad de oportunidades de las 
mujeres, en los ámbitos público y privado. 

ARTÍCULO 2º

La presente ley se fundamenta en el reconocimiento constitucional de la igualdad jurídica, real 
y efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, en el respeto de la dignidad 
humana y en los principios consagrados en los acuerdos internacionales sobre esta materia.

La igualdad de oportunidades para las mujeres, y especialmente para las niñas, es parte 
inalienable, imprescriptible e indivisible de los derechos humanos y libertades fundamentales.

ARTÍCULO 3º

Para el cumplimiento del objeto previsto en el artículo 1º de la presente ley, las acciones del 
gobierno orientadas a ejecutar el plan de igualdad de oportunidades deberán:

a) Promover y garantizar a las mujeres el ejercicio pleno de sus derechos políticos, civiles, económicos, 
sociales y culturales y el desarrollo de su personalidad, aptitudes y capacidades, que les permitan 
participar activamente en todos los campos de la vida nacional y el progreso de la nación;

b) Eliminar los obstáculos que impiden a las mujeres el pleno ejercicio de sus derechos ciudadanos 
y el acceso a los bienes que sustentan el desarrollo democrático y pluricultural de la nación;

c) Incorporar las políticas y acciones de equidad de género e igualdad de oportunidades de las 
mujeres en todas las instancias y acciones del Estado, a nivel nacional y territorial.
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LEY 823 DE 2003

CAPÍTULO II 
DE LA EJECUCIÓN DE LAS POLÍTICAS DE GÉNERO

ARTÍCULO 4º
Para la adopción de las políticas de igualdad de oportunidades para las mujeres, y el fortalecimiento 
de las instituciones responsables de su ejecución, el Gobierno Nacional deberá:

1. Adoptar criterios de género en las políticas, decisiones y acciones en todos los organismos 
públicos nacionales y descentralizados.

2. Adoptar las medidas administrativas para que las instituciones responsables cuenten con 
instrumentos adecuados para su ejecución.

3. Promover la adopción de indicadores de género en la producción de estadísticas de los 
organismos e instituciones públicas y privadas.

4. Divulgar los principios constitucionales, leyes e instrumentos internacionales suscritos por 
Colombia que consagren la igualdad real y efectiva de derechos y oportunidades de todas las 
personas, y en especial los relacionados con los derechos de las mujeres y las niñas.

ARTÍCULO 5º
Con el fin de promover y fortalecer el acceso de las mujeres al trabajo urbano y rural y a la 
generación de ingresos en condiciones de igualdad, el Gobierno Nacional deberá:

1. Desarrollar acciones y programas que aseguren la no discriminación de las mujeres en el 
trabajo y la aplicación del principio de salario igual a trabajo igual. El incumplimiento de este 
principio dará lugar a la imposición de multas por parte del Ministerio del Trabajo, conforme a lo 
dispuesto en la legislación laboral.

2. Diseñar programas de formación y capacitación laboral para las mujeres, sin consideración 
a estereotipos sobre trabajos específicos de las mujeres. En especial, el Gobierno Nacional 
promoverá la incorporación de las mujeres al empleo en el sector de la construcción, mediante 
la sensibilización, la capacitación y el reconocimiento de incentivos a los empresarios del sector.

3. Brindar apoyo tecnológico, organizacional y gerencial a las micro, pequeñas y medianas 
empresas dirigidas por mujeres y a las que empleen mayoritariamente personal femenino.

4. Divulgar, informar y sensibilizar a la sociedad y a las mujeres sobre sus derechos laborales y 
económicos, y sobre los mecanismos de protección de los mismos.

5. Garantizar a la mujer campesina el acceso a la propiedad o tenencia de la tierra y al crédito agrario, 
la asistencia técnica, la capacitación y la tecnología agropecuaria, para su adecuada explotación.

6. Vigilar y controlar el cumplimiento de las normas sobre seguridad social a favor de las mujeres 
trabajadoras, e imponer las sanciones legales cuando a ello hubiere lugar.

7. Realizar evaluaciones periódicas sobre las condiciones de trabajo de las mujeres, especialmente 
de las trabajadoras rurales, elaborar los registros estadísticos y adoptar las medidas correctivas 
pertinentes.

ARTÍCULO 6º

El Gobierno ejecutará acciones orientadas a mejorar e incrementar el acceso de las mujeres a los 
servicios de salud integral, inclusive de salud sexual y reproductiva y salud mental, durante todo 
el ciclo vital, en especial de las niñas y adolescentes.
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En desarrollo de los artículos 13 y 43 de la Constitución, el Gobierno estimulará la afiliación al 
régimen subsidiado de seguridad social en salud de las mujeres cabeza de familia, de las que 
pertenezcan a grupos discriminados o marginados de las circunstancias de debilidad manifiesta.

Así mismo, el Gobierno diseñará y ejecutará programas:

a) Para dar información responsable de la capacidad reproductiva de la mujer, y

b) Para preventivamente reducir las tasas de morbilidad y mortalidad femenina relacionadas con 
la salud sexual y reproductiva, salud mental y discapacidad.

ARTÍCULO 7º

Conforme a lo dispuesto por el artículo 43 de la Constitución, la mujer gozará de la especial 
asistencia y protección del Estado durante el embarazo y después del parto. Para el cumplimiento 
de esta obligación, el Gobierno Nacional diseñará planes especiales de atención a las mujeres no 
afiliadas a un régimen de seguridad social.

Dentro de los doce meses siguientes a la vigencia de la presente ley, el Gobierno Nacional 
establecerá un programa de subsidio alimentario para la mujer embarazada que estuviere 
desempleada o desamparada.

ARTÍCULO 8º

Los procesos de formación y capacitación de los recursos humanos en salud, públicos y privados, 
incorporarán la perspectiva de género.

El sistema de registro e información estadística en materia de salud especificará el mismo 
componente, en forma actualizada.

ARTÍCULO 9º

El Estado garantizará el acceso de las mujeres a todos los programas académicos y profesionales 
en condiciones de igualdad con los varones.

Para el efecto, el Gobierno diseñará programas orientados a:

1. Eliminar los estereotipos sexistas de la orientación profesional, vocacional y laboral, que 
asignan profesiones específicas a mujeres y hombres.

2. Eliminar el sexismo y otros criterios discriminatorios en los procesos, contenidos y metodologías 
de la educación formal, no formal e informal.

3. Estimular los estudios e investigaciones sobre género e igualdad de oportunidades de las 
mujeres, asignando los recursos necesarios para su realización.

4. Facilitar la permanencia de las mujeres en el sistema educativo, en especial de las que se 
encuentren en situaciones de vulnerabilidad o en desventaja social o económica.

5. Mejorar la producción y difusión de estadística e indicadores educativos con perspectiva de 
género. Para el logro de los objetivos previstos en los numerales 2 y 3 de este artículo, el Gobierno 
realizará, entre otras acciones, campañas a través de los medios masivos de comunicación con 
mensajes dirigidos a erradicar los estereotipos sexistas y discriminatorios, y a estimular actitudes 
y prácticas sociales de igualdad y de relaciones democráticas entre los géneros.

ARTÍCULO 10. TODOS LOS COLOMBIANOS TIENEN DERECHO A UNA VIVIENDA DIGNA

Con el fin de garantizar el ejercicio del derecho a una vivienda digna por parte de las mujeres, en 
especial de las mujeres cabeza de familia de los estratos más pobres, mujeres trabajadoras del 
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sector informal, rural y urbano marginal, y madres comunitarias, el Gobierno diseñará programas 
especiales de crédito y de subsidios que les permitan acceder a la vivienda en condiciones 
adecuadas de financiación a largo plazo.

CAPÍTULO III 
DE LA FINANCIACIÓN DE LAS POLÍTICAS Y ACCIONES DE GÉNERO

ARTÍCULO 11

El Gobierno Nacional promoverá y garantizará la inclusión de proyectos, programas y acciones 
orientados a dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley, en la ley del Plan Nacional de 
Desarrollo para que las autoridades departamentales, distritales y municipales puedan lograr la 
igualdad de oportunidades para las mujeres en los ámbitos públicos y privados, a cuyo efecto los 
fondos de cofinanciación nacional podrán contribuir a su financiación.

CAPÍTULO IV 
DISPOSICIONES VARIAS

ARTÍCULO 12
El Departamento Administrativo de la Presidencia de la República o la entidad que lo reemplace 
en la dirección de las políticas de equidad para las mujeres, hará el seguimiento y evaluación de 
las políticas y logros en materia de igualdad de oportunidades para las mujeres de las entidades 
y organismos del orden nacional.

ARTÍCULO 13

El Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, o la entidad que lo reemplace 
en la dirección de las políticas de equidad para las mujeres en su informe anual al Congreso, 
incluirá un capítulo sobre el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley, en las Leyes 248 
de 1995, 387 de 1996 y 581 de 2000, y en las demás que reglamenten la igualdad de derechos y 
oportunidades para las mujeres.

ARTÍCULO 14

La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
El Presidente del honorable Senado de la República,

LUIS ALFREDO RAMOS BOTERO
El Secretario General del honorable Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

WILLIAM VÉLEZ MESA
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

ANGELINO LIZCANO RIVERA
REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.
Dada en Bogotá, D. C., a 10 de julio de 2003

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

FERNANDO LONDOÑO HOYOS
El Ministro de Protección Social,

DIEGO PALACIO BETANCOURT

LEY 823 DE 2003
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LEY 1257 DE 2008

Por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y sanción de formas de violencia y 
discriminación contra las mujeres, se reforman los Códigos Penal, de Procedimiento Penal, la 

Ley 294 de 1996 y se dictan otras disposiciones.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1º. OBJETO DE LA LEY

La presente ley tiene por objeto la adopción de normas que permitan garantizar para todas las 
mujeres una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como en el privado, el ejercicio 
de los derechos reconocidos en el ordenamiento jurídico interno e internacional, el acceso a los 
procedimientos administrativos y judiciales para su protección y atención, y la adopción de las 
políticas públicas necesarias para su realización.

ARTÍCULO 2º. DEFINICIÓN DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

Por violencia contra la mujer se entiende cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño 
o sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico o patrimonial por su condición de mujer, así 
como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que 
se presente en el ámbito público o en el privado.

Para efectos de la presente ley, y de conformidad con lo estipulado en los Planes de Acción 
de las Conferencias de Viena, Cairo y Beijing, por violencia económica, se entiende cualquier 
acción u omisión orientada al abuso económico, el control abusivo de las finanzas, recompensas 
o castigos monetarios a las mujeres por razón de su condición social, económica o política. Esta 
forma de violencia puede consolidarse en las relaciones de pareja, familiares, en las laborales o 
en las económicas.

ARTÍCULO 3º. CONCEPTO DE DAÑO CONTRA LA MUJER

Para interpretar esta ley, se establecen las siguientes definiciones de daño: 
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a) Daño psicológico: Consecuencia proveniente de la acción u omisión destinada a degradar 
o controlar las acciones, comportamientos, creencias y decisiones de otras personas, por 
medio de intimidación, manipulación, amenaza, directa o indirecta, humillación, aislamiento o 
cualquier otra conducta que implique un perjuicio en la salud psicológica, la autodeterminación 
o el desarrollo personal.

b) Daño o sufrimiento físico: Riesgo o disminución de la integridad corporal de una persona.

c) Daño o sufrimiento sexual: Consecuencias que provienen de la acción consistente en obligar a 
una persona a mantener contacto sexualizado, físico o verbal, o a participar en otras interacciones 
sexuales mediante el uso de fuerza, intimidación, coerción, chantaje, soborno, manipulación, 
amenaza o cualquier otro mecanismo que anule o limite la voluntad personal. Igualmente, se 
considerará daño o sufrimiento sexual el hecho de que la persona agresora obligue a la agredida 
a realizar alguno de estos actos con terceras personas.

d) Daño patrimonial: Pérdida, transformación, sustracción, destrucción, retención o distracción 
de objetos, instrumentos de trabajo, documentos personales, bienes, valores, derechos o 
económicos destinados a satisfacer las necesidades de la mujer.

ARTÍCULO 4º. CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN

Los principios contenidos en la Constitución Política, y en los Tratados o Convenios Internacionales 
de derechos humanos ratificados por Colombia, en especial la convención sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación contra la mujer y la convención interamericana para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, las demás leyes, la jurisprudencia 
referente a la materia, servirán de guía para su interpretación y aplicación.

ARTÍCULO 5º. GARANTÍAS MÍNIMAS

La enunciación de los derechos y garantías contenidos en el ordenamiento jurídico, no debe 
entenderse como negación de otros que siendo inherentes a las mujeres no figuren expresamente 
en él.

CAPÍTULO II 
PRINCIPIOS

ARTÍCULO 6º. PRINCIPIOS

La interpretación y aplicación de esta ley se hará de conformidad con los siguientes principios:

1. Igualdad real y efectiva. Corresponde al Estado diseñar, implementar y evaluar políticas públicas 
para lograr el acceso de las mujeres a los servicios y el cumplimiento real de sus derechos.

2. Derechos humanos. Los derechos de las mujeres son Derechos Humanos.

3. Principio de corresponsabilidad. La sociedad y la familia son responsables de respetar los 
derechos de las mujeres y de contribuir a la eliminación de la violencia contra ellas. El Estado es 
responsable de prevenir, investigar y sancionar toda forma de violencia contra las mujeres.

4. Integralidad. La atención a las mujeres víctimas de violencia comprenderá información, 
prevención, orientación, protección, sanción, reparación y estabilización.

5. Autonomía. El Estado reconoce y protege la independencia de las mujeres para tomar sus 
propias decisiones sin interferencias indebidas.

LEY 1257 DE 2008
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6. Coordinación. Todas las entidades que tengan dentro de sus funciones la atención a las 
mujeres víctimas de violencia deberán ejercer acciones coordinadas y articuladas con el fin de 
brindarles una atención integral.

7. No discriminación. Todas las mujeres con independencia de sus circunstancias personales, 
sociales o económicas tales como edad, etnia, orientación sexual, procedencia rural o urbana, 
religión entre otras, tendrán garantizados los derechos establecidos en esta ley a través de una 
previsión de estándares mínimos en todo el territorio nacional.

8. Atención diferenciada. El Estado garantizará la atención a las necesidades y circunstancias 
específicas de colectivos de mujeres especialmente vulnerables o en riesgo, de tal manera que 
se asegure su acceso efectivo a los derechos consagrados en la presente ley.

CAPÍTULO III 
DEREChOS

ARTÍCULO 7º. DERECHOS DE LAS MUJERES

Además de otros derechos reconocidos en la ley o en tratados y convenios internacionales 
debidamente ratificados, las mujeres tienen derecho a una vida digna, a la integridad física, 
sexual y psicológica, a la intimidad, a no ser sometidas a tortura o a tratos crueles y degradantes, 
a la igualdad real y efectiva, a no ser sometidas a forma alguna de discriminación, a la libertad y 
autonomía, al libre desarrollo de la personalidad, a la salud, a la salud sexual y reproductiva y a 
la seguridad personal.

ARTÍCULO 8º. DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA

Toda víctima de alguna de las formas de violencia previstas en la presente ley, además de los 
contemplados en el artículo 11 de la Ley 906 de 2004 y el artículo 15 de la Ley 360 de 1997, tiene 
derecho a:

a) Recibir atención integral a través de servicios con cobertura suficiente, accesible y de la calidad.

b) Recibir orientación, asesoramiento jurídico y asistencia técnica legal con carácter gratuito, 
inmediato y especializado desde el momento en que el hecho constitutivo de violencia se ponga 
en conocimiento de la autoridad. Se podrá ordenar que el agresor asuma los costos de esta 
atención y asistencia. Corresponde al Estado garantizar este derecho realizando las acciones 
correspondientes frente al agresor y en todo caso garantizará la prestación de este servicio a 
través de la defensoría pública;

c) Recibir información clara, completa, veraz y oportuna en relación con sus derechos y con los 
mecanismos y procedimientos contemplados en la presente ley y demás normas concordantes;

d) Dar su consentimiento informado para los exámenes médico-legales en los casos de 
violencia sexual y escoger el sexo del facultativo para la práctica de los mismos dentro de las 
posibilidades ofrecidas por el servicio. Las entidades promotoras y prestadoras de servicios de 
salud promoverán la existencia de facultativos de ambos sexos para la atención de víctimas de 
violencia;

e) Recibir información clara, completa, veraz y oportuna en relación con la salud sexual y 
reproductiva;
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f) Ser tratada con reserva de identidad al recibir la asistencia médica, legal, o asistencia social 
respecto de sus datos personales, los de sus descendientes o los de cualquiera otra persona que 
esté bajo su guarda o custodia;

g) Recibir asistencia médica, psicológica, psiquiátrica y forense especializada e integral en los 
términos y condiciones establecidos en el ordenamiento jurídico para ellas y sus hijos e hijas;

h) Acceder a los mecanismos de protección y atención para ellas, sus hijos e hijas;

i) La verdad, la justicia, la reparación y garantías de no repetición frente a los hechos constitutivos 
de violencia;

j) La estabilización de su situación conforme a los términos previstos en esta ley.

k) A decidir voluntariamente si puede ser confrontada con el agresor en cualquiera de los 
espacios de atención y en los procedimientos administrativos, judiciales o de otro tipo.

CAPÍTULO IV 
MEDIDAS DE SENSIBILIZACIÓN Y PREVENCIÓN

ARTÍCULO 9º. MEDIDAS DE SENSIBILIZACIÓN Y PREVENCIÓN

Todas las autoridades encargadas de formular e implementar políticas públicas deberán 
reconocer las diferencias y desigualdades sociales, biológicas en las relaciones entre las personas 
según el sexo, la edad, la etnia y el rol que desempeñan en la familia y en el grupo social.

El Gobierno Nacional:

1. Formulará, aplicará, actualizará estrategias, planes y programas nacionales integrales para la 
prevención y la erradicación de todas las formas de violencia contra la mujer.

2. Ejecutará programas de formación para los servidores públicos que garanticen la adecuada 
prevención, protección y atención a las mujeres víctimas de la violencia, con especial énfasis en 
los operadores/as de justicia, el personal de salud y las autoridades de policía.

3. Implementará en los ámbitos mencionados las recomendaciones de los organismos 
internacionales, en materia de Derechos Humanos de las mujeres.

4. Desarrollará planes de prevención, detección y atención de situaciones de acoso, agresión 
sexual o cualquiera otra forma de violencia contra las mujeres.

5. Implementará medidas para fomentar la sanción social y la denuncia de las prácticas 
discriminatorias y la violencia contra las mujeres.

6. Fortalecerá la presencia de las instituciones encargadas de prevención, protección y atención 
de mujeres víctimas de violencia en las zonas geográficas en las que su vida e integridad corran 
especial peligro en virtud de situaciones de conflicto por acciones violentas de actores armados.

7. Desarrollará programas de prevención, protección y atención para las mujeres en situación de 
desplazamiento frente a los actos de violencia en su contra.

8. Adoptar medidas para investigar o sancionar a los miembros de la policía, las fuerzas armadas, 
las fuerzas de seguridad y otras fuerzas que realicen actos de violencia contra las niñas y las 
mujeres, que se encuentren en situaciones de conflicto, por la presencia de actores armados.

LEY 1257 DE 2008
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9. Las entidades responsables en el marco de la presente ley aportarán la información referente 
a violencia de género al sistema de información que determine el Ministerio de Protección Social 
y a la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer, a través del Observatorio de Asuntos 
de Género, para las labores de información, monitoreo y seguimiento.

Departamentos y Municipios

1. El tema de violencia contra las mujeres será incluido en la agenda de los Consejos para la 
Política Social.

2. Los planes de desarrollo municipal y departamental incluirán un capítulo de prevención y 
atención para las mujeres víctimas de la violencia.

ARTÍCULO 10. COMUNICACIONES

El Ministerio de Comunicaciones elaborará programas de difusión que contribuyan a erradicar la 
violencia contra las mujeres en todas sus formas, a garantizar el respeto a la dignidad de la mujer 
y a fomentar la igualdad entre hombres y mujeres, evitando toda discriminación contra ellas.

ARTÍCULO 11. MEDIDAS EDUCATIVAS

El Ministerio de Educación, además de las señaladas en otras leyes, tendrá las siguientes 
funciones:

1. Velar para que las instituciones educativas incorporen la formación en el respeto de los 
derechos, libertades, autonomía e igualdad entre hombres y mujeres como parte de la cátedra 
en Derechos Humanos.

2. Desarrollar políticas y programas que contribuyan a sensibilizar, capacitar y entrenar a la 
comunidad educativa, especialmente docentes, estudiantes y padres de familia, en el tema de la 
violencia contra las mujeres.

3. Diseñar e implementar medidas de prevención y protección frente a la desescolarización de 
las mujeres víctimas de cualquier forma de violencia.

4. Promover la participación de las mujeres en los programas de habilitación ocupacional y 
formación profesional no tradicionales para ellas, especialmente en las ciencias básicas y las 
ciencias aplicadas.

ARTÍCULO 12. MEDIDAS EN EL ÁMBITO LABORAL

El Ministerio de la Protección Social, además de las señaladas en otras leyes, tendrá las siguientes 
funciones:

1. Promoverá el reconocimiento social y económico del trabajo de las mujeres e implementará 
mecanismos para hacer efectivo el derecho a la igualdad salarial.

2. Desarrollará campañas para erradicar todo acto de discriminación y violencia contra las 
mujeres en el ámbito laboral.

3. Promoverá el ingreso de las mujeres a espacios productivos no tradicionales para las mujeres.

PARÁGRAFO. Las Administradoras de Riesgos Profesionales (ARP), los empleadores y/o 
contratantes, en lo concerniente a cada uno de ellos, adoptarán procedimientos adecuados y 
efectivos para:
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1. Hacer efectivo el derecho a la igualdad salarial de las mujeres.

2. Tramitar las quejas de acoso sexual y de otras formas de violencia contra la mujer contempladas 
en esta ley. Estas normas se aplicarán también a las cooperativas de trabajo asociado y a las 
demás organizaciones que tengan un objeto similar.

3. El Ministerio de la Protección Social velará porque las Administradoras de Riesgos Profesionales 
(ARP) y las Juntas Directivas de las Empresas den cumplimiento a lo dispuesto en este parágrafo.

ARTÍCULO 13. MEDIDAS EN EL ÁMBITO DE LA SALUD

El Ministerio de la Protección Social, además de las señaladas en otras leyes, tendrá las siguientes 
funciones:

1. Elaborará o actualizará los protocolos y guías de actuación de las instituciones de salud y de 
su personal ante los casos de violencia contra las mujeres. En el marco de la presente ley, para la 
elaboración de los protocolos el Ministerio tendrá especial cuidado en la atención y protección 
de las víctimas.

2. Reglamentará el Plan Obligatorio de Salud para que incluya las actividades de atención a las 
víctimas que corresponda en aplicación de la presente ley, y en particular aquellas definidas en 
los literales a), b) y c) del artículo 19 de la misma.

3. Contemplará en los planes nacionales y territoriales de salud un apartado de prevención e 
intervención integral en violencia contra las mujeres.

4. Promoverá el respeto a las decisiones de las mujeres sobre el ejercicio de sus derechos 
sexuales y reproductivos.

PARÁGRAFO. El Plan Nacional de Salud definirá acciones y asignará recursos para prevenir la 
violencia contra las mujeres como un componente de las acciones de salud pública. Todos los 
planes y programas de salud pública en el nivel territorial contemplarán acciones en el mismo 
sentido.

ARTÍCULO 14. DEBERES DE LA FAMILIA

La familia tendrá el deber de promover los derechos de las mujeres en todas sus etapas vitales 
reconocidos, consagrados en esta ley y así mismo la eliminación de todas las formas de violencia 
y desigualdad contra la mujer.

Son deberes de la familia para estos efectos:

1. Prevenir cualquier acto que amenace o vulnere los derechos de las mujeres señalados en esta 
ley.

2. Abstenerse de realizar todo acto o conducta que implique maltrato físico, sexual, psicológico 
o patrimonial contra las mujeres.

3. Abstenerse de realizar todo acto o conducta que implique discriminación contra las mujeres.

4. Participar en los espacios democráticos de discusión, diseño, formulación y ejecución de 
políticas, planes, programas y proyectos de interés para la eliminación de la discriminación y la 
violencia contra las mujeres.

5. Promover la participación y el respeto de las mujeres en las decisiones relacionadas con el 
entorno familiar.
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6. Respetar y promover el ejercicio de la autonomía de las mujeres.

7. Respetar y promover el ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres.

8. Respetar las manifestaciones culturales, religiosas, políticas y sexuales de las mujeres.

9. Proporcionarle a las mujeres discapacitadas un trato digno e igualitario con todos los miembros 
de la familia y generar condiciones de equidad, de oportunidades y autonomía para que puedan 
ejercer sus derechos. Habilitar espacios adecuados y garantizarles su participación en los asuntos 
relacionados con su entorno familiar y social.

10. Realizar todas las acciones que sean necesarias para asegurar el ejercicio de los derechos de 
las mujeres y eliminar la violencia y discriminación en su contra en el entorno de la familia.

PARÁGRAFO. En los Pueblos Indígenas, comunidades Afrodescendientes y los demás grupos 
étnicos las obligaciones de la familia se establecerán de acuerdo con sus tradiciones y culturas, 
siempre que no sean contrarias a la Constitución Política y a los instrumentos internacionales de 
Derechos Humanos.

ARTÍCULO 15. OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD

En cumplimiento del principio de corresponsabilidad las organizaciones de la sociedad civil, las 
asociaciones, las empresas, el comercio organizado, los gremios económicos y demás personas 
jurídicas y naturales tienen la responsabilidad de tomar parte activa en el logro de la eliminación 
de la violencia y la discriminación contra las mujeres. Para estos efectos deberán:

1. Conocer, respetar y promover los derechos de las mujeres reconocidos señalados en esta ley.

2. Abstenerse de realizar todo acto o conducta que implique maltrato físico, sexual, psicológico 
o patrimonial contra las mujeres.

3. Abstenerse de realizar todo acto o conducta que implique discriminación contra las mujeres.

4. Denunciar las violaciones de los derechos de las mujeres y la violencia y discriminación en su 
contra.

5. Participar activamente en la formulación, gestión, cumplimiento, evaluación y control de las 
políticas públicas relacionadas con los derechos de las mujeres y la eliminación de la violencia y 
la discriminación en su contra.

6. Colaborar con las autoridades en la aplicación de las disposiciones de la presente ley y en 
la ejecución de las políticas que promuevan los derechos de las mujeres y la eliminación de la 
violencia y la discriminación en su contra.

7. Realizar todas las acciones que sean necesarias para asegurar el ejercicio de los derechos de 
las mujeres y eliminar la violencia y discriminación en su contra.

CAPÍTULO V 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN

ARTÍCULO 16

El artículo 4º de la Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 1º de la Ley 575 de 2000 quedará 
así:
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“Artículo 4o. Toda persona que dentro de su contexto familiar sea víctima de daño físico, psíquico, 
o daño a su integridad sexual, amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra forma de agresión por 
parte de otro miembro del grupo familiar, podrá pedir, sin perjuicio de las denuncias penales a 
que hubiere lugar, al comisario de familia del lugar donde ocurrieren los hechos y a falta de este 
al Juez Civil Municipal o Promiscuo Municipal, una medida de protección inmediata que ponga 
fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que esta se realice cuando fuere inminente.

Cuando en el domicilio de la persona agredida hubiere más de un despacho judicial competente 
para conocer de esta acción, la petición se someterá en forma inmediata a reparto.

PARÁGRAFO. En los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades indígenas, el competente 
para conocer de estos casos es la respectiva autoridad indígena, en desarrollo de la jurisdicción 
especial prevista por la Constitución Nacional en el artículo 246”.

ARTÍCULO 17

El artículo 5º de la Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 2º de la Ley 575 de 2000 quedará así:

“Artículo 5º. Medidas de protección en casos de violencia intrafamiliar. Si la autoridad competente 
determina que el solicitante o un miembro de un grupo familiar ha sido víctima de violencia, 
emitirá mediante providencia motivada una medida definitiva de protección, en la cual ordenará 
al agresor abstenerse de realizar la conducta objeto de la queja, o cualquier otra similar contra la 
persona ofendida u otro miembro del grupo familiar. El funcionario podrá imponer, además, según 
el caso, las siguientes medidas, sin perjuicio de las establecidas en el artículo 18 de la presente ley:

a) Ordenar al agresor el desalojo de la casa de habitación que comparte con la víctima, cuando 
su presencia constituye una amenaza para la vida, la integridad física o la salud de cualquiera de 
los miembros de la familia;

b) Ordenar al agresor abstenerse de penetrar en cualquier lugar donde se encuentre la 
víctima, cuando a juicio del funcionario dicha limitación resulte necesaria para prevenir que 
aquel perturbe, intimide, amenace o de cualquier otra forma interfiera con la víctima o con los 
menores, cuya custodia provisional le haya sido adjudicada;

c) Prohibir al agresor esconder o trasladar de la residencia a los niños, niñas y personas 
discapacitadas en situación de indefensión miembros del grupo familiar, sin perjuicio de las 
acciones penales a que hubiere lugar;

d) Obligación de acudir a un tratamiento reeducativo y terapéutico en una institución pública o 
privada que ofrezca tales servicios, a costa del agresor.

e) Si fuere necesario, se ordenará al agresor el pago de los gastos de orientación y asesoría 
jurídica, médica, psicológica y psíquica que requiera la víctima;

f) Cuando la violencia o maltrato revista gravedad y se tema su repetición la autoridad competente 
ordenará una protección temporal especial de la víctima por parte de las autoridades de policía, 
tanto en su domicilio como en su lugar de trabajo si lo tuviere;

g) Ordenar a la autoridad de policía, previa solicitud de la víctima el acompañamiento a esta para 
su reingreso al lugar de domicilio cuando ella se haya visto en la obligación de salir para proteger 
su seguridad;

h) Decidir provisionalmente el régimen de visitas, la guarda y custodia de los hijos e hijas si los 
hubiere, sin perjuicio de la competencia en materia civil de otras autoridades, quienes podrán 
ratificar esta medida o modificarla;
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i) Suspender al agresor la tenencia, porte y uso de armas, en caso de que estas sean indispensables 
para el ejercicio de su profesión u oficio, la suspensión deberá ser motivada;

j) Decidir provisionalmente quién tendrá a su cargo las pensiones alimentarias, sin perjuicio de 
la competencia en materia civil de otras autoridades quienes podrán ratificar esta medida o 
modificarla;

k) Decidir provisionalmente el uso y disfrute de la vivienda familiar, sin perjuicio de la competencia 
en materia civil de otras autoridades quienes podrán ratificar esta medida o modificarla; 

l) Prohibir al agresor la realización de cualquier acto de enajenación o gravamen de bienes de su 
propiedad sujetos a registro, si tuviere sociedad conyugal o patrimonial vigente. Para este efecto, 
oficiará a las autoridades competentes. Esta medida será decretada por Autoridad Judicial;

m) Ordenar al agresor la devolución inmediata de los objetos de uso personal, documentos de 
identidad y cualquier otro documento u objeto de propiedad o custodia de la víctima;

n) Cualquiera otra medida necesaria para el cumplimiento de los objetivos de la presente ley.

PARÁGRAFO 1º. En los procesos de divorcio o de separación de cuerpos por causal de maltrato, 
el juez podrá decretar cualquiera de las medidas de protección consagradas en este artículo.

PARÁGRAFO 2º. Estas mismas medidas podrán ser dictadas en forma provisional e inmediata 
por la autoridad judicial que conozca de los delitos que tengan origen en actos de violencia 
intrafamiliar.

PARÁGRAFO 3º. La autoridad competente deberá remitir todos los casos de violencia intrafamiliar 
a la Fiscalía General de la Nación para efectos de la investigación del delito de violencia 
intrafamiliar y posibles delitos conexos”.

ARTÍCULO 18. MEDIDAS DE PROTECCIÓN EN CASOS DE VIOLENCIA  
EN ÁMBITOS DIFERENTES AL FAMILIAR

Las mujeres víctimas de cualquiera de las modalidades de violencia contempladas en la presente 
ley, además de las contempladas en el artículo 5º de la Ley 294 de 1996 y sin perjuicio de los 
procesos judiciales a que haya lugar, tendrán derecho a la protección inmediata de sus derechos, 
mediante medidas especiales y expeditas, entre las que se encuentran las siguientes:

a) Remitir a la víctima y a sus hijas e hijos a un sitio donde encuentren la guarda de su vida, 
dignidad, e integridad y la de su grupo familiar.

c) Ordenar el traslado de la institución carcelaria o penitenciaria para las mujeres privadas de la 
libertad;

d) Cualquiera otra medida necesaria para el cumplimiento de los propósitos de la presente ley.

CAPÍTULO VI 
MEDIDAS DE ATENCIÓN

ARTÍCULO 19

Las medidas de atención previstas en esta ley y las que implementen el Gobierno Nacional y las 
entidades territoriales, buscarán evitar que la atención que reciban la víctima y el agresor sea 
proporcionada por la misma persona y en el mismo lugar. En las medidas de atención se tendrán 
en cuenta las mujeres en situación especial de riesgo.
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a) Garantizar la habitación y alimentación de la víctima a través del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud. Las Empresas Promotoras de Salud y las Administradoras de Régimen Subsidiado, 
prestarán servicios de habitación y alimentación en las instituciones prestadoras de servicios 
de salud, o contratarán servicios de hotelería para tales fines; en todos los casos se incluirá el 
servicio de transporte de las víctimas de sus hijos e hijas. Adicionalmente, contarán con sistemas 
de referencia y contrarreferencia para la atención de las víctimas, siempre garantizando la guarda 
de su vida, dignidad e integridad.

b) Cuando la víctima decida no permanecer en los servicios hoteleros disponibles, o estos 
no hayan sido contratados, se asignará un subsidio monetario mensual para la habitación y 
alimentación de la víctima, sus hijos e hijas, siempre y cuando se verifique que el mismo será 
utilizado para sufragar estos gastos en un lugar diferente al que habite el agresor. Así mismo, 
este subsidio estará condicionado a la asistencia a citas médicas, sicológicas o siquiátricas que 
requiera la víctima.

En el régimen contributivo este subsidio será equivalente al monto de la cotización que haga 
la víctima al Sistema General de Seguridad Social en Salud, y para el régimen subsidiado será 
equivalente a un salario mínimo mensual vigente.

c) Las Empresas Promotoras de Salud y las Administradoras de Régimen Subsidiado serán las 
encargadas de la prestación de servicios de asistencia médica, sicológica y siquiátrica a las 
mujeres víctimas de violencia, a sus hijos e hijas.

PARÁGRAFO 1º. La aplicación de las medidas definidas en los literales a) y b) será hasta por seis 
meses, prorrogables hasta por seis meses más siempre y cuando la situación lo amerite.

PARÁGRAFO 2º. La aplicación de estas medidas se hará con cargo al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud.

PARÁGRAFO 3º. La ubicación de las víctimas será reservada para garantizar su protección y 
seguridad, y las de sus hijos e hijas.

ARTÍCULO 20. INFORMACIÓN

Los municipios y distritos suministrarán información y asesoramiento a mujeres víctimas 
de violencia adecuada a su situación personal, sobre los servicios disponibles, las entidades 
encargadas de la prestación de dichos servicios, los procedimientos legales pertinentes y las 
medidas de reparación existentes.

Las líneas de atención existentes en los municipios y los distritos informarán de manera 
inmediata, precisa y completa a la comunidad y a la víctima de alguna de las formas de violencia, 
los mecanismos de protección y atención a la misma.

Se garantizará a través de los medios necesarios que las mujeres víctimas de violencia con 
discapacidad, que no sepan leer o escribir, o aquellas que hablen una lengua distinta al español, 
tengan acceso integral y adecuado a la información sobre los derechos y recursos existentes.

ARTÍCULO 21. ACREDITACIÓN DE LAS SITUACIONES DE VIOLENCIA

Las situaciones de violencia que dan lugar a la atención de las mujeres, sus hijos e hijas, se 
acreditarán con la medida de protección expedida por la autoridad competente, sin que puedan 
exigirse requisitos adicionales.
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ARTÍCULO 22. ESTABILIZACIÓN DE LAS VÍCTIMAS

Para la estabilización de las víctimas, la autoridad competente podrá:

a) Solicitar el acceso preferencial de la víctima a cursos de educación técnica o superior, incluyendo 
los programas de subsidios de alimentación, matrícula, hospedaje, transporte, entre otros.

b) Ordenar a los padres de la víctima el reingreso al sistema educativo, si esta es menor de edad.

c) Ordenar el acceso de la víctima a actividades extracurriculares, o de uso del tiempo libre, si 
esta es menor de edad.

d) Ordenar el acceso de la víctima a semiinternados, externados, o intervenciones de apoyo, si 
esta es menor de edad.

ARTÍCULO 23

Los empleadores que ocupen trabajadoras mujeres víctimas de la violencia comprobada, y que 
estén obligados a presentar declaración de renta y complementarios, tienen derecho a deducir 
de la renta el 200% del valor de los salarios y prestaciones sociales pagados durante el año o 
período gravable, desde que exista la relación laboral, y hasta por un período de tres años.

CAPÍTULO VII 
DE LAS SANCIONES

ARTÍCULO 24

Adiciónense al artículo 43 de la Ley 599 de 2000 los siguientes numerales:

10. La prohibición de aproximarse a la víctima y/o a integrantes de su grupo familiar.

11. La prohibición de comunicarse con la víctima y/o con integrantes de su grupo familiar.

PARÁGRAFO. Para efectos de este artículo integran el grupo familiar:

1. Los cónyuges o compañeros permanentes.

2. El padre y la madre de familia, aunque no convivan en un mismo lugar.

3. Los ascendientes o descendientes de los anteriores y los hijos adoptivos.

4. Todas las demás personas que de manera permanente se hallaren integradas a la unidad 
doméstica.

Para los efectos previstos en este artículo, la afinidad será derivada de cualquier forma de 
matrimonio, unión libre.

ARTÍCULO 25

Adiciónese al artículo 51 de la Ley 599 de 2000 el siguiente inciso:

La prohibición de acercarse a la víctima y/o a integrantes de su grupo familiar y la de comunicarse 
con ellos, en el caso de delitos relacionados con violencia intrafamiliar, estará vigente durante el 
tiempo de la pena principal y hasta doce (12) meses más.

ARTÍCULO 26

Modifíquese el numeral 1 y adiciónese el numeral 11 al artículo 104 de la Ley 599 de 2000, así:
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1. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> En los cónyuges o compañeros 
permanentes; en el padre y la madre de familia, aunque no convivan en un mismo hogar, en 
los ascendientes o descendientes de los anteriores y los hijos adoptivos; y en todas las demás 
personas que de manera permanente se hallaren integradas a la unidad doméstica.

11. Si se cometiere contra una mujer por el hecho de ser mujer.

ARTÍCULO 27

Adiciónese al artículo 135 de la Ley 599 de 2000, el siguiente inciso:

La pena prevista en este artículo se aumentará de la tercera parte a la mitad cuando se cometiere 
contra una mujer por el hecho de ser mujer.

ARTÍCULO 28

El numeral 4 del artículo 170 de la Ley 599 de 2000 quedará así:

“4. <Numeral CONDICIONALMENTE exequible> Si se ejecuta la conducta respecto de pariente 
hasta cuarto grado de consanguinidad, cuarto de afinidad o primero civil, sobre cónyuge o 
compañera o compañero permanente, o contra cualquier persona que de manera permanente 
se hallare integrada a la unidad doméstica, o aprovechando la confianza depositada por la 
víctima en el autor o en alguno o algunos de los partícipes.

Para los efectos previstos en este artículo, la afinidad será derivada de cualquier forma de 
matrimonio o de unión libre”.

ARTÍCULO 29

Adiciónese al Capítulo Segundo del Título IV del Libro Segundo de la Ley 599 de 2000, el siguiente 
artículo:

“Artículo 210 A. Acoso sexual. El que en beneficio suyo o de un tercero y valiéndose de su 
superioridad manifiesta o relaciones de autoridad o de poder, edad, sexo, posición laboral, 
social, familiar o económica, acose, persiga, hostigue o asedie física o verbalmente, con fines 
sexuales no consentidos, a otra persona, incurrirá en prisión de uno (1) a tres (3) años”.

ARTÍCULO 30

Modifíquese el numeral 5 y adiciónense los numerales 7 y 8 al artículo 211 de la Ley 599 de 2000 así:

“5. La conducta se realizare sobre pariente hasta cuarto grado de consanguinidad, cuarto 
de afinidad o primero civil, sobre cónyuge o compañera o compañero permanente, o contra 
cualquier persona que de manera permanente se hallare integrada a la unidad doméstica, o 
aprovechando la confianza depositada por la víctima en el autor o en alguno o algunos de los 
partícipes. Para los efectos previstos en este artículo, la afinidad será derivada de cualquier 
forma de matrimonio o de unión libre.

7. Si se cometiere sobre personas en situación de vulnerabilidad en razón de su edad, etnia, 
discapacidad física, psíquica o sensorial, ocupación u oficio.

8. Si el hecho se cometiere con la intención de generar control social, temor u obediencia en la 
comunidad”.

ARTÍCULO 31

Modifíquese el numeral 3 y adiciónese el numeral 4 al artículo 216 de la Ley 599 de 2000 así:

LEY 1257 DE 2008



Colección Cuadernos Legislación y Pueblos Indígenas de Colombia No. 6 81

“3. Se realizare respecto de pariente hasta cuarto grado de consanguinidad, cuarto de afinidad o 
primero civil, sobre cónyuge o compañera o compañero permanente, o contra cualquier persona 
que de manera permanente se hallare integrada a la unidad doméstica, o aprovechando la 
confianza depositada por la víctima en el autor o en alguno o algunos de los partícipes. Para los 
efectos previstos en este artículo, la afinidad será derivada de cualquier forma de matrimonio o 
de unión libre.

4. Se cometiere sobre personas en situación de vulnerabilidad en razón de su edad, etnia, 
discapacidad física, psíquica o sensorial, ocupación u oficio”.

ARTÍCULO 32

Adiciónese un parágrafo al artículo 230 de la Ley 599 de 2000 así:

“Parágrafo. Para efectos de lo establecido en el presente artículo se entenderá que el grupo 
familiar comprende los cónyuges o compañeros permanentes; el padre y la madre de familia, 
aunque no convivan en un mismo lugar; los ascendientes o descendientes de los anteriores y los 
hijos adoptivos; todas las demás personas que de manera permanente se hallaren integradas a 
la unidad doméstica. La afinidad será derivada de cualquier forma de matrimonio, unión libre”.

ARTÍCULO 33

Adiciónese el siguiente parágrafo al artículo 149 de la Ley 906 de 2004:

“Parágrafo. En las actuaciones procesales relativas a los delitos contra la libertad y formación 
sexual y de violencia sexual, el juez podrá, a solicitud de cualquiera de los intervinientes en el 
proceso, disponer la realización de audiencias cerradas al público. La negación de esta solicitud 
se hará mediante providencia motivada. Cuando cualquiera de los intervinientes en el proceso 
lo solicite, la autoridad competente podrá determinar la reserva de identidad respecto de sus 
datos personales, los de sus descendientes y los de cualquier otra persona que esté bajo su 
guarda o custodia”.

ARTÍCULO 34

Las medidas de protección previstas en esta ley y los agravantes de las conductas penales se 
aplicarán también a quienes cohabiten o hayan cohabitado.

CAPÍTULO VIII 
DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 35. SEGUIMIENTO

La Consejería para la Equidad de la Mujer en coordinación con la Procuraduría General de la 
Nación y la Defensoría del Pueblo crearán el comité de seguimiento a la implementación y 
cumplimiento de esta ley que deberá contar con la participación de organizaciones de mujeres.

La Consejería presentará un informe anual al Congreso de la República sobre la situación de 
violencia contra las mujeres, sus manifestaciones, magnitud, avances y retrocesos, consecuencias 
e impacto.

ARTÍCULO 36

La norma posterior que restrinja el ámbito de protección de esta ley o limite los derechos y 
las medidas de protección o, en general, implique desmejora o retroceso en la protección de 
los derechos de las mujeres o en la eliminación de la violencia y discriminación en su contra, 
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deberá señalar de manera explícita las razones por las cuales se justifica la restricción, limitación, 
desmejora o retroceso. Cuando se trate de leyes esta se realizará en la exposición de motivos.

ARTÍCULO 37

Para efectos de excepciones o derogaciones no se entenderá que esta ley resulta contrariada por 
normas posteriores sobre la materia, sino cuando estas identifiquen de modo preciso la norma 
de esta ley objeto de excepción, modificación o derogatoria.

ARTÍCULO 38

Los Gobiernos Nacional, departamentales, distritales y municipales, tendrán la obligación de 
divulgar ampliamente y en forma didáctica en todos los niveles de la población colombiana, y en 
detalle, las disposiciones contenidas en la presente ley.

ARTÍCULO 39

La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,

HERNÁN FRANCISCO ANDRADE SERRANO

El Secretario General del honorable Senado de la República,

EMILIO OTERO DAJUD

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

GERMÁN VARÓN COTRINO

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

JUSÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 4 de diciembre de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro del Interior y de Justicia,

FABIO VALENCIA COSSIO

El Ministro de la Protección Social

LEY 1257 DE 2008
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LEY 1542 DE 2012

por la cual se reforma el artículo 74 de la Ley 906 de 2004, Código de Procedimiento Penal. 

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1º. ObjEtO dE LA LEy

La presente ley tiene por objeto garantizar la protección y diligencia de las autoridades en la 
investigación de los presuntos I delitos de violencia contra la mujer y eliminar el carácter de 
querellables y desistibles de los delitos de violencia intrafamiliar e inasistencia alimentaria, 
tipificados en los artículos 229 y 233 del Código Penal. 

ARTÍCULO 2º

Suprímanse del numeral 2, del artículo 74 de la Ley 906 de 2004, Código de Procedimiento Penal, 
modificado por el artículo 108 de la Ley 1453 de 2011, las expresiones: violencia intrafamiliar 
(artículo 229); e inasistencia alimentaria (e. P. artículo 233). 

En consecuencia, la pena privativa de la libertad por la comisión del delito de violencia intrafamiliar 
será la vigente de cuatro (4) a ocho (8) años con los aumentos previstos en el artículo 33 de la Ley 
1142 de 2007, que modificó el artículo 229 de la Ley 599 de 2000, Código Penal. 

ARTÍCULO 3º

Adiciónese al artículo 74 de la Ley 906 de 2004, Código de Procedimiento Penal, el siguiente 
parágrafo: 

Parágrafo. En todos los casos en que se tenga conocimiento de la comisión de conductas 
relacionadas con presuntos delitos de violencia contra la mujer, las autoridades judiciales 
investigarán de oficio, en cumplimiento de la obligación de actuar con la debida diligencia para 
prevenir, investigar y sancionar la violencia contra las mujeres consagrada en el artículo 7° literal 
b) de la Convención de Belem do Pará, ratificada por el Estado colombiano mediante la Ley 248 
de 1995. 
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LEY 1542 DE 2012

ARTÍCULO 4º

Adiciónese un inciso al numeral 4 del artículo 38 A de la Ley 599 de 2000, del siguiente tenor: 

Para la verificación del cumplimiento de este presupuesto, en los delitos de violencia intrafamiliar, 
la decisión del juez de ejecución de penas y medidas de seguridad deberá ser precedida de un 
concepto técnico favorable de un equipo interdisciplinario de medicina legal. 

ARTÍCULO 5º. ViGENCiA y dErOGAtOriAs

La presente ley rige a partir de su promulgación, deroga y modifica en lo pertinente el artículo 74 
de la Ley 906 de 2004, Código de Procedimiento Penal, modificado por el artículo 108 de la Ley 
1453 de 2011 y las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del H. Senado de la República,

JUAN MANUEL CORZO ROMÁN

El Secretario General del H. Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD

El Presidente de la H. Cámara de Representantes,

SIMÓN GAVIRIA MUÑOZ

El Secretario General de la H. Cámara de Representantes,

JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO
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